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1.  ANTECEDENTES 

DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS XXVII, S.L., con C.I.F. B87800033, es una sociedad 

cuyo objeto es la producción y venta de energía eléctrica, a cuyo efecto está 

promoviendo el presente proyecto. 

DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS XXVII, S.L., proyecta promocionar el Parque Eólico 

Segura II, en el TT.MM. de Monforte de Moyuela; Loscos y Huesa del Común de la 

provincia de Teruel.  

En el término municipal de Monforte de Moyuela se ubicarán los nueve aerogeneradores 

SG170 que forman parte de este proyecto, así como el acceso principal al parque eólico 

desde el punto kilométrico 11+500 de la carretera comarcal TE-V-1611, los viales 

internos del parque eólico, la campa para el acopio de equipos y gestión de residuos, las 

oficinas, la planta de hormigones y las dos torres de medición.  

El Proyecto  consiste en una planta eólica con 9 aerogeneradores  de la marca 

Siemens Gamesa, modelo SG-170 de 5.800 kW de potencia nominal unitaria. Todos los 

aerogeneradores estarán limitados  a 5,48 MW , y por lo tanto la potencia  total  del 

parque será 49,4 MW .  

En el término municipal de Loscos se ubicará un vial de acceso a los aerogeneradores 

SE2-01, SE2-02, SE2-03 y SE2-04 a los que se llegará desde el vial de acceso al Parque 

Eólico Segura I. 

Por el término municipal de Huesa del Común se ubicará parte del mismo vial de acceso 

a los aerogeneradores SE2-01, SE2-02, SE2-03 y SE2-04 a los que se tendrá que acceder 

por el vial de acceso al Parque Eólico Segura I. 

Este proyecto desarrollado por DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS XXVII, S.L., quiere 

llevarse a cabo en Aragón con el objeto de mejorar el aprovechamiento de los recursos 

eólicos de esta región, utilizando las más recientes tecnologías desarrolladas en este tipo 

de instalaciones, desde el criterio de máximo respeto al entorno y medio ambiente 

natural. 

DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS XXVII, S.L. quiere contribuir a aumentar la 

importancia de las energías renovables en la planificación energética de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y de España, teniendo en cuenta todas las directivas y objetivos 

que se han establecido para la constitución de un porcentaje de la demanda de energía 

primaria convencional por energías renovables. 
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2.  JUSTIFICACIÓN Y CONT ENIDO EIA  

En el presente capítulo se va a realizar una justificación de la necesidad de redacción del 

documento (Estudio de Impacto Ambiental),  según el marco legal de Evaluación 

Ambiental, tanto a nivel estatal como autonómico.  

Por otra parte, se realiza una descripción de los antecedentes del promotor del presente 

proyecto, así como del estado actual de las energías renovables, tanto a nivel 

internacional como a nivel nacional, pasando por los tratados mundiales y las 

Conferencias de las Partes (Conference of the Parts CoP) de la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y por el State of the Art con respecto a 

adaptación de España al nuevo modelo energético. 

 JUSTIFICACIÓN  

Según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 9/2018, de 5 

de diciembre por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 

de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen 

del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, el presente 

proyecto de Parque Eólico ñSegura IIò se enmarcaría en:  

ñ[é] 

ANEXO I (EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA) 

Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el título II, capítulo II, 

sección 1.ª 

Grupo 3. Industria energética. 

i) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento  para la producción de energía 

(parques eólicos) que tengan 50 o más aerogeneradores, o que tengan más de 30 MW  o que 

se encuentren a menos de 2 km de otro Parque Eólico en funcionamiento, en construcción, con 

autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental.  

[é]ò 

Y, con respecto a la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 

Ambiental de Aragón, se someterá a evaluación de impacto ambiental los proyectos 

incluidos en el Anexo I:  

ñ[é] 

ANEXO I 
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Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el título I, capítulo II  

Grupo 3. Industria energética. 

3.9. Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento  para la producción de energía 

(parques eólicos) que tengan 15 o más aerogeneradores, o que tengan 30 MW o más , o que 

se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico  en funcionamiento, en construcción, 

con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental. 

[é]ò 

Por ello, el presente proyecto de Parque Eólico ñSegura IIò de 49,4 MW de potencia, 

dado que existen varios parques eólicos en funcionamiento, así como proyectados, se 

encuentra en los supuestos del ANEXO I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, por lo que el procedimiento a seguir  de Evaluación de Impacto 

Ambiental Ordinaria justifica la redacción del presente Estudio de  Impacto 

Ambiental . 

 DESCRIPCION  

La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) constituye una técnica generalizada en todos 

los países industrializados, recomendada de forma especial por los Organismos 

Internacionales y singularmente por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA) y la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 

(OCDE) para determinar la afección medioambiental asociada a la ejecución de 

determinadas infraestructuras y proyectos.  

Esta técnica singular, que introduce la variable ambiental en la toma de decisiones de 

los proyectos con incidencia importante en el medio ambiente, se ha revelado como la 

herramienta más eficaz para evitar o mitigar las afecciones de determinados proyectos 

sobre la naturaleza. 

En este sistema se introduce un aspecto muy importante como es la elección de 

alternativas en función de su mayor o menor incidencia medioambiental, integrándola 

igualmente con otra serie de condicionantes (t®cnicas, econ·micas, sociales, etcé) 

permitiendo, por tan to, que la elección final se realice desde una perspectiva global e 

integradora. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental de Proyecto (EsIA en adelante), está 

compuesto por una serie de capítulos estructurados de la siguiente manera: 
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El primer capítulo ñAntecedentes ò expone los antecedentes administrativos del 

proyecto. 

Seguidamente, el capítulo ñJustificaci·n y contenido EIAò donde se expone la 

justificación de la elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental, así como un 

esbozo del panorama del porqué de la utilización y aprovechamiento de las energías 

renovables y concretamente la eólica en España, analizado bajo diversas ópticas 

(económica, social, medio ambiental, etc.). Posteriormente, se hace una breve referencia 

al contenido de cada uno de los capítulos y se incluye un cuadro con los nombres de los 

profesionales participantes, su especialización y las funciones que han llevado a cabo en 

el presente ESIA.  

El tercer cap²tulo ñJustificación del proyecto ò expone la necesidad de ejecuci·n del 

proyecto ante el escenario energético actual. 

En el cuarto capítulo, ñMetodología seguida en el Estudio de Impacto 

Ambiental ò, se detalla la metodología utilizada para la recopilación de la información 

bibliográfica necesaria para la elaboración de los posteriores capítulos, así como la 

metodología utilizada para realizar los trabajos de campo y gabinete. 

El quinto capítulo corresponde a ñLocalización del proyecto ò. En él se indica el lugar 

de ubicación del Parque Eólico, teniendo en cuenta la localización del área de influencia. 

El sexto capítulo, ñJustificación de la alternativa seleccionada ò, detalla 

técnicamente las razones por las que se ha decidido dotar al Parque Eólico de las 

características que se indican en su proyecto de ejecución, realizando una comparación 

ambiental de todas las alternativas estudiadas, y planteando una justificación de la 

selección acorde con la vigente Ley 9/2018, de 5 de diciembre.  

El séptimo capítulo, ñDescripción del Proyecto ò, explica con un alto nivel de detalle 

todas las cuestiones relativas a las características constructivas del Parque Eólico: su 

montaje, infraestructuras, funcionamiento, maquinarias, tecnologías, mantenimiento, 

costes, etc. Una vez descrito el proyecto, se identifican las acciones que van a ser 

necesarias para la construcci·n del Parque E·lico ñSEGURA IIò. 

En el octavo capítulo, ñCaracterización ambiental del área de influencia del 

proyecto ò, se detallan una serie de conceptos clave para el desarrollo del Estudio: 

factores medioambientales como pueden ser la atmósfera, geología, socioeconomía, etc. 
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En el noveno capítulo, ñVulnerabilidad del proyecto ò donde se realiza un análisis de 

la vulnerabilidad del proyecto con respecto a catástrofes y accidentes graves, de acuerdo 

con la Ley 9/2018, de 5 de diciembre por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de Evaluación Ambiental. 

El capítulo decimo, ñIdentificación de Impactos Ambientales y Metodología de 

Valoración ò, donde se realiza la identificación de todos los impactos relevantes 

producidos durante las tres fases del proyecto; Construcción, Operación y 

Desmantelamiento, así como la explicación de la metodología utilizada para la valoración 

de dichos impactos.  

El capítulo once, ñEvaluación de Impactos y Medidas Ambientales ò, es una de las 

partes fundamentales de este EsIA. El contenido principal de este capítulo es la aplicación 

de la metodología descrita en el capítulo anterior para cada una de los impactos 

generados e identificados en base a las fases donde se generan, así como una serie de 

medidas propuestas con la finalidad de reducir, evitar, corregir y/o compensar dichos 

impactos, y su valoración una vez aplicadas dichas medidas. 

En el capítulo doce, ñPrograma de Vigilancia Ambiental (PVA) ò; se desarrolla una 

serie de medidas que tratarán de prevenir o mitigar los impactos potenciales negativos 

derivados de la ejecuci·n del proyecto del Parque E·lico ñSEGURA IIò. Estas medidas 

tienen por objeto impedir, reducir o compensar, en lo posible, los efectos negativos que 

la actividad proyectada pudiera introducir sobre el medio ambiente. Para la elaboración 

del PVA, se han utilizado los datos provenientes de la identificación y valoración de 

impactos que fueron reconocidos en el entorno. 

En el capítulo trece, se encuentra el ñDocumento Síntesis ò, donde se realiza un 

resumen no técnico del Estudio de Impacto Ambiental. 

El catorceavo capítulo, ñLegislación aplicable ò, indica la normativa tenida en cuenta 

para la elaboración de este EsIA, siendo ésta de carácter europeo, nacional y 

autonómico. 

Por último, el capítulo quince, denominado como ñBibliografía ò, aúna toda la 

bibliografía, referencias y fuentes que han sido utilizadas para el desarrollo del Estudio 

de Impacto Ambiental.
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3.  JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO  

 MARCO ACTUAL DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES 

El uso de energías renovables, sin duda, contribuye a preservar el medio ambiente y 

asegurar el desarrollo sostenible, la innovación y el progreso tecnológico, impulsando 

estilos de vida cuyas emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) puedan ser 

recuperadas por la naturaleza. 

En diciembre del año 2019, se celebró la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático de Chile-Madrid, y, a pesar de que la CoP25 no consiguió resolver los 

problemas más cruciales que fueron planteados en la misma, se lograron en materia de 

medio ambiente los siguientes resultados positivos:  

- Se reafirmó el rol del multilateralismo  para conducir los grandes desafíos que 

enfrenta la humanidad.  

- La Unión Europea ha dado un paso decisivo hacia el liderazgo de la agenda climática 

mundial al declarar la urgencia climática por el Parlamento Europeo y al presentar 

el Green New Deal , un plan de acción verde para reducir las emisiones a cero en 

2050.  

- La inclusión de una agenda de actuación oceánica  es clave para enfrentar la crisis 

climática, tal como señala el Informe especial del IPCC sobre el océano y la criosfera 

en un clima cambiante. Esta incorporación tiene como antecedentes la 

Iniciativa Because the Ocean que se viene impulsando desde su lanzamiento en la 

CoP21 en Paris 2015. Allí veintitrés países firmaron la primera Declaración que 

proponía la realización del informe especial por parte del IPCC en torno a la situación 

de los océanos. A día de hoy, la Iniciativa cuenta con treinta y nueve países adscritos 

que promueven la inclusión de los océanos en la agenda climática. 

- Transición justa . No solo se reafirmó el mandato del Acuerdo de París que 

incorpora la necesidad de "tener en cuenta los imperativos de una reconversión o 

transición justa de la fuerza laboral y la creación de trabajo decente y de empleos 

de calidad", sino que además este concepto ha sido incorporado a muchos de los 

acuerdos específicos, tales como el plan de acción de género o el plan de trabajo 

de medidas de respuestas para hacer frente al cambio climático. 

Los avances alcanzados en la Cumbre Climática de 2018 en Katowice (CoP24) pusieron 

de manifiesto la capacidad de la comunidad internacional para alcanzar pactos y alianzas. 

Entre los logros más destacados se encuentran: 

- El acuerdo para el establecimiento de una parte importante del Libro de Reglas, el 

marco técnico para poner en marcha el Acuerdo de París. Se ha fijado, asimismo, 
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que durante 2019 se trabajará en los mecanismos de cooperación, el instrumento 

creado para ayudar a los países a cumplir los objetivos climáticos a través de la 

transferencia de emisiones. 

- El acuerdo sobre las normas para la realización del diagnóstico global que se 

realizará en 2023. 

- El lanzamiento del proceso para la aprobación de un nuevo objetivo de financiación 

climática global en 2025. 

- La aprobación de medidas para mejorar la información y las actuaciones de 

adaptación al cambio climático. 

- La creación de un Comité de Cumplimiento del Acuerdo de París. 

Por otra parte, el informe del CoP21 (Paris 2015), entendió que el cambio climático es 

un problema común de la humanidad, por lo que los países, al adoptar medidas para 

hacer frente al cambio climático, deberían respetar, promover y tomar en consideración 

sus respectivas obligaciones con respecto a los derechos humanos, el derecho a la salud, 

las comunidades locales y el derecho al desarrollo. 

Diversos autores y entre ellos Valderrama et al. (2011), reconocen que la mayor parte 

de la comunidad científica y un número creciente de grupos sociales, empresariales y 

políticos de los más diversos países han aceptado las evidencias de que el cambio 

climático es originado por las actividades humanas, llegando a la conclusión de que éste 

constituye uno de los mayores desafíos ambientales que se pudiera interponer en el 

camino hacia el desarrollo sustentable (Instituto de Recursos Mundiales -World 

Resources Institute-, WRI, 2008). También, es ampliamente aceptado que la causa de 

dicho fenómeno se encontraría en las altas concentraciones atmosféricas de GEI, las 

cuales serían responsables del aumento de la temperatura global del planeta (Panel 

Intergubernamental sobre Cambio Climático. IPCC, 2007). El IPCC ha indicado que el 

riesgo del cambio climático es severo y que su impacto aumentará notablemente con un 

incremento de las temperaturas en 2 °C por encima de las registradas en la época 

preindustrial (US Environment Protection Agency, 2006) (EPA). 

Los combustibles fósiles son la fuente principal de las emisiones de gases de efecto 

invernadero de la humanidad. La quema de carbón, petróleo y gases naturales libera 

miles de millones de toneladas de carbono todos los años, así como grandes cantidades 

de metano y óxido nitroso. Cuando se talan árboles y no se resiembra, el efecto de 

absorción que ejercen los árboles no se produce, por lo tanto, se libera más dióxido de 

carbono. Las emisiones generadas por la actividad humana en todo el mundo han ido 

en aumento, tienen su origen en el suministro de energía y en l a industria. También han 

crecido, aunque a un ritmo inferior, las emisiones provenientes de edificios residenciales 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PARQUE EÓLICO ñSEGURA IIò  

TT.MM. DE LOSCOS, MONFORTE DE MOYUELA Y HUESA 
DEL COMÚN (TERUEL) 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO Página 8 de 328 

y oficinas, de la construcción, de actividades de deforestación y de la agricultura (IPCC, 

2014). 

El cambio climático además de constituir un grave problema ambiental también es un 

problema de desarrollo, con profundos impactos potenciales en la sociedad, la economía 

y los ecosistemas. Para Doménech (2007 op. cit.), el cambio climático es una realidad 

que se va produciendo mucho más rápido de lo esperado, por tanto, requiere el 

cumplimiento de objetivos y obligaciones de forma rigurosa. Las administraciones, las 

empresas, los servicios, las organizaciones y comunidades e individualmente cada 

ciudadano debe tomar conciencia de que su actividad genera un impacto, crea una huella 

ecológica a causa del consumo de recursos, que se debe moderar y a ser posible, evitar. 

Muchos autores han contribuido a describir las causas y consecuencias climáticas del 

calentamiento global antropogénico, (Doménech, Zorita E., Robert F. Adler, Richard 

Allan, David Archer, Roger Barry, Patrik Brockmann, Anny Cazenave, Garry Clarke, ramón 

de Elía, Helen Fricker, K. Hanawa, Brian J. Hoskins, Ramesh Kripalani, Elisa Manzini, J. 

A. Morengo Orsini, Mario Molina, Graciela Raga, Kevin E. Trenberth. 2007), considerando 

sus efectos la mayor amenaza a escala global para el medio ambiente es el cambio 

climático, que supone una alteración del equilibro planetario, originada por las 

actividades del hombre. 

Diversas investigaciones advierten que el estilo de vida en los hogares es una fuente 

importante de emisiones (Majid et al. 2014), que hay que retomar modelos de vida cuyas 

emisiones puedan ser recuperadas por la naturaleza. Las emisiones del uso del suelo 

rural se deben a fuentes diferentes como la fermentación entérica del ganado doméstico, 

gestión del estiércol, fertilizantes orgánicos, fertilizantes con nitrógeno, animales 

salvajes, quemas de páramos, etc. Y, en general las emisiones de gases de efecto 

invernadero urbano son impulsadas por las características socioeconómicas, climáticas y 

formas de vida urbana específicas (Baiocchi et al, 2015). La conversión de cultivos y el 

aumento de zonas urbanas ha provocado una constante pérdida del valor de fijación de 

CO2 por lo que han aumentado las emisiones a la atmósfera (Statuto et al, 2013).  

Los informes de la CoP21 (Paris 2015) y CoP24 (Katowice 2018), convienen en mantener 

y promover la cooperación regional e internacional con el fin de movilizar una acción 

más vigorosa y ambiciosa para hacer frente al clima, por todas las Partes y por los 

interesados que no son Partes, incluidos la sociedad civil, el sector privado, las 

instituciones financieras, las ciudades, etc. Pues, efectivamente el cambio climático 

representa una amenaza apremiante y con efectos potencialmente irreversibles, por lo 
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que se requiere una respuesta internacional efectiva y apropiada con miras a acelerar la 

reducción de emisiones mundiales de gases de efecto invernadero.  

Entre los días 7 y 18 de noviembre del 2016, se celebró la Cumbre de Marrakech (CoP22), 

organizada por la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

En dicha Cumbre se aprobó, entre más de 200 países, un calendario para aplicar los 

principios alcanzados en el acuerdo de París 2015 (CoP21). 

Entre los mencionados, España fue uno de los países implicados en ratificar su 

compromiso de reducir las emisiones de carbono para el año 2020 para lo cual, se retomó 

la idea de impulsar una Ley de Cambio Climático.  

Por otro lado, no se estableció una fecha exacta para el abandono del carbón como 

recurso energético en España, pero sí se incidió en que para el 2020 se cumplirá con los 

objetivos de reducción del carbono.  

Cabe destacar que España ha ido demandando cada vez más energía para su desarrollo, 

siendo la mayoría de ella generada a partir de combustibles fósiles contaminantes, los 

cuales contribuyen al efecto invernadero y al cambio climático. Sin embargo, en los 

últimos años, las energías renovables están cada vez más presentes en las matrices de 

generación y una prueba de ello es que la contribución de las energías renovables a la 

generación eléctrica peninsular ha registrado en el 2018 el cuarto valor más alto en toda 

la serie histórica, aumentando su cuota en la generación eléctrica al 40,1%, frente al 

33,7% registrado en el 2017, de acuerdo a lo indicado por Red Eléctrica de España en 

su informe del Sistema Eléctrico Español 2018. La siguiente imagen, extraída de la fuente 

mencionada, muestra la evolución de la generación eléctrica renovable y no renovable 

peninsular (%) para el intervalo entre 2009 y 2018.  
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Gráfica 1.  Evolución de la generación eléctrica renovable y no renovable peninsular (%) 

 

Hoy en día es imposible vivir sin energía: es requerida para iluminación de vías y 

viviendas, la calefacción y refrigeración, la preparación de alimentos, en la comunicación 

y el transporte y, en general, en las diversas actividades humanas. Al igual que en la 

satisfacción de estas demandas, se hace también imperioso avanzar hacia el logro de un 

mundo menos contaminado en cumplimiento de las metas del llamado desarrollo 

sostenible, que nos va a permitir dejarles a las nuevas generaciones las mejores 

condiciones ambientales para que la vida continúe sin dificultades y sin peligro para la 

misma supervivencia de los seres vivos y su propio hábitat. 

El proyecto del Parque E·lico ñSegura IIò, sin duda alguna, supone una importante 

contribución en aras de lograr el desarrollo sostenible, entendido como el desarrollo que 

tiene lugar hoy, pero que no va a perjudi car al desarrollo potencial del futuro, evitando 

durante su operación la emisión de 966.600,00  t equivalentes de CO 2; es el 

desarrollo que utiliza recursos hoy, pero que no impedirá la utilización de estos recursos 

a futuras generaciones, o el desarrollo que cubre las necesidades actuales. El objetivo 

fundamental de todos los esfuerzos sobre el cambio climático es estabilizar las 

concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que limite 

los efectos de la interferencia humana con el sistema climático. 

 LA ENERGÍA RENOVABLE  EN ESPAÑA VS DEMAND A 

A partir de los últimos datos publicados por Red Eléctrica de España (REE), en su avance 

sobre ñEl Sistema El®ctrico Espa¶ol 2018ò, cabe destacar que la demanda de energ²a 

eléctrica en España continúa con el crecimiento iniciado en 2015, tras las sucesivas 
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caídas de los últimos cuatro años, aunque aún permanece por debajo del valor máximo 

de demanda alcanzado en 2008.  

Concretamente en 2018, creció un 0,4% con respecto al año anterior, con una tasa de 

crecimiento inferior a la registrada en 2017 (1,2%).  

Tal y como puede apreciarse, dicha situación supone un problema energético a la par 

que económico, pero no hay que dejar de lado que en España se cuenta con numerosas 

fuentes de energía renovable que hacen posible una visión muy positiva con respecto al 

estado actual. Por este motivo, dichas fuentes de energía han venido estudiándose desde 

hace décadas y su aprovechamiento ha aumentado gracias a los avances tecnológicos, 

de manera que la producción bruta de electricidad a partir del uso de recursos 

sostenibles en 2018 alcanzó los 99.127 GWh y se registraron tanto el máximo histórico 

de generación renovable mensual (13.204 GWh en marzo) como el récord histórico de 

producción renovable diaria peninsular (540 GWh el 20 de marzo). 

En el siguiente gráfico se puede ver en qué medida se estructuró la generación de 

energía eléctrica peninsular los años de 2017 y 2018. 

Gráfica 2.  Estructura de la generación eléctrica peninsular en 2017 y 2018 (%).  

 

Fuente: Informe del Sistema Eléctrico Español 2018 

Se observa que la energía eólica ostenta la primera posición de fuente renovable con 

una participación actual del 19,1%. Por detrás se encuentran las producciones 

renovables de energía hidráulica (con un 7,4% de participación), solar fotovoltaica 

(3,2%), solar térmica (2,2%), otras reno vables (1,5%) y residuos renovables (0,3%).  

A continuación, se puede observar una gráfica en la que se representa la evolución de 

la potencia eólica instalada desde el año 1998 hasta el 2018 (datos recabados por la 

Asociación Empresarial Eólica (AEE)).  
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Gráfica 3.  Evolución de la potencia eólica instalada en España. 

 

El sector eólico ha mostrado en los últimos años un gran comportamiento con respecto 

a la generación energética y a su participación en el reparto energético nacional, 

representando en 2018 el 22,6% de la potencia nacional instalada en España. En la 

siguiente gráfica, tomada del informe último de Red Eléctrica de España ñLas energ²as 

renovables en el sistema eléctrico español, Informe 2018ò, se muestra la evolución del 

porcentaje de participación de la generación eólica en la generación total del sistema 

eléctrico nacional. 

Gráfica 4.  Evolución de la generación eólica en la generación total del sistema eléctrico nacional. 

 

Por otra parte, si atendemos a la potencia instalada en el territorio nacional, el primer 

puesto lo ocupa la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con casi un 24% del total, 

seguida por Castilla-La Mancha, Galicia y Andalucía (solo estas cuatro comunidades 

suponen el 70% de la potencia instalada en nuestro país). En la siguiente imagen, 

tomada de ñLas energ²as renovables en el sistema el®ctrico espa¶ol, Informe 2018ò 
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elaborado por Red Eléctrica de España, se puede ver la potencia instalada de cada una 

de las Comunidades Autónomas a 31.12.2018 (MW). 

Figura 1.  Potencia eólica instalada en España por Comunidades Autónomas. 

 

En cuanto al panorama europeo, España representa el 19% de la generación eólica sobre 

el total de los países miembros en el 2018 (%) ( Fuente: Portal Red Europea de Gestores 

de Redes de Transporte de Electricidad (ENTSO-E) 20/05/2019), ranking liderado por 

Dinamarca (48%), Lituania (35,4%), Irlanda del Sur (28,6%) y Portugal (22,4%).  
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4.  METODOLOGÍA SEGUIDA EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL   

El presente documento tiene como objeto la identificación, análisis y valoración de los 

impactos medioambientales asociados a la construcción, explotación y 

desmantelamiento del Parque Eólico ñSegura IIò. Además, se pretende compatibilizar el 

desarrollo económico y social con la conservación del medio natural dentro del marco 

del ñDesarrollo Sostenibleò. 

En primer lugar, se ha realizado un inventario ambiental de la zona de repercusión del 

proyecto, estudiando el estado del lugar y sus condiciones ambientales antes de la 

realización de las obras, así como los usos del suelo, presencia de actividades productivas 

preexistentes y cualquier otro parámetro relacionado con la ejecución del proyecto que 

se analiza en el presente estudio. 

En segundo lugar, se han analizado todas las actuaciones necesarias para la realización 

del proyecto con la finalidad de identificar, evaluar, mitigar, corregir o compensar sus 

repercusiones sobre el medio. 

Así pues, se han analizado cada una de las acciones, asociadas al proyecto, susceptibles 

de provocar modificaciones en los factores ambientales desde una visión triple:  

- Por los insumos o materias primas que utiliza. 

- Por el espacio que ocupa. 

- Por los efluentes que emite. 

Cabe destacar que para analizar y evaluar las afecciones medioambientales de la 

construcción y explotación del Parque Eólico en proyecto hay que considerar dos 

conceptos básicos: 

- Factor medioambiental : ñCualquier elemento o aspecto del medio 

ambiente susceptible de interaccionar con las acciones asociadas al proyecto 

a ejecutar, cuyo cambio de calidad genera un impacto medioambientalò 

(Aguiló, et al., 1991).  

- Impacto medioambiental : ñAlteraci·n que introduce una actividad humana 

en el ñentornoò; este ¼ltimo concepto identifica la parte del medio ambiente 

que interacciona con ellaò (G·mez Orea, 1999). 
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5.  LOCALIZACIÓN DEL PRO YECTO 

VER MAPA 1 : Localización y emplazamiento. 

El Parque Eólico ñSegura IIò se localiza en los términos municipales de Loscos, Monforte 

de Moyuela y Huesa del Común, ubicado en la Comarca de Jiloca, perteneciente a la 

provincia de Teruel, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

El Parque Eólico cuenta con un total de 9 aerogeneradores  de 5,48MW de potencia 

unitaria . Los núcleos de población más cercanos son Monforte de Moyuela, ubicado a 

aproximadamente 1 km al Este del Parque Eólico, y Piedrahíta a 5 km al Oeste de la 

posición más cercana. 

Cuenta con una buena accesibilidad desde la carretera TE-V-1611 de Loscos a Ermita 

Sepulcro, encontrándose en torno al punto kilométrico PK.8. En la siguiente imagen se 

puede ver la ubicación del constructivo del proyecto sobre el mapa de escala 1:50.000 

del Instituto Geológico Nacional (IGN).  

Figura 2.  Localización del Parque Eólico ñSegura IIò.  

 

Teruel  
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En la siguiente tabla, se pueden ver las coordenadas de la posición de los 

aerogeneradores que componen el Parque Eólico ñSegura IIò. 

Tabla 1.  Coordenadas de los aerogeneradores del Parque Eólico ñSegura IIò  

ID  PROYECTO 
UTM ETRS89 H30  

MODELO TM 
X Y 

SE2-01 PE Segura II 665.076 4.542.337 SG 170- 135 m HH Huesa del Común 

SE2-02 PE Segura II 665.406 4.542.725 SG 170- 135 m HH Monforte de Moyuela 

SE2-03 PE Segura II 665.554 4.543.217 SG 170- 135 m HH Monforte de Moyuela 

SE2-04 PE Segura II 665.645 4.543.724 SG 170- 135 m HH Monforte de Moyuela 

SE2-06 PE Segura II 665.810 4.546.235 SG 170- 135 m HH Monforte de Moyuela 

SE2-05 PE Segura II 666.009 4.544.083 SG 170- 135 m HH Monforte de Moyuela 

SE2-07 PE Segura II 666.601 4.545.498 SG 170- 135 m HH Monforte de Moyuela 

SE2-08 PE Segura II 666.283 4.545.099 SG 170- 135 m HH Monforte de Moyuela 

SE2-09 PE Segura II 666.223 4.544.546 SG 170- 135 m HH Monforte de Moyuela 
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6.  JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIO NADA  

La normativa vigente de Evaluación de Impacto Ambiental exige un análisis de las 

diferentes alternativas de construcción consideradas, así como la evaluación de los 

potenciales impactos ambientales generados por cada una de ellas. 

Se han establecido una serie de criterios, tanto técnicos como medioambientales, para 

la ponderación y selección de la alternativa final. Como documentos básicos de referencia 

se han utilizado tanto la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 

Ambiental de Aragón, como la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, 

por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, 

de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de 

gases de efecto invernadero. 

Se ha elaborado por tanto una comparativa de alternativas a la ubicación, y para tal fin , 

se han establecido una serie de criterios tanto técnicos como medioambientales, con el 

objetivo de obtener una ponderación y alcanzar una selección de la alternativa final. Los 

criterios generales establecidos han sido los siguientes: 

Los criterios considerados en el análisis general de alternati vas 

(emplazamiento del parque) : 

- Recurso eólico: Confirmación y determinación de la existencia del recurso eólico. 

- Orografía: Análisis de la orografía y accesibilidad a las potenciales posiciones y 

poligonales en base a la cartografía del IGN y cartografía de caminos forestales. 

- Otras infraestructuras existentes. carreteras, líneas eléctricas, embalses, balsas 

y otras infraestructuras ganaderas, explotaciones mineras, senderos y miradores 

integrados en la Red de Senderos Turísticos de Aragón (Buffer en función de la 

normativa sectorial vigente).  

- Núcleos de población (Radio 1 km) y edificaciones rurales. 

- Aplicación de una categorización ambiental básica de las posibles posiciones en 

las diferentes poligonales (Red Natura 2000, PR del águila perdicera, etc). 

Los criterios considerados en el análisis de detalle de alternativas 

(posicionamientos) : 

- Avifauna y quirópteros: 
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o Respetar siempre la distancia de un km en torno a puntos de nidificación 

de especies catalogadas en las categorías más estrictas (catálogo nacional 

y catálogo autonómico). 

o Respetar siempre la distancia de un km en torno a dormideros. 

o Respetar en lo posible la distancia de un km en torno a puntos de 

nidificación de rapaces. 

o Garantizar la distancia entre puntas de pala igual o superior a dos veces el 

diámetro del aerogenerador (Se toma como referencia de separación las 

estelas tipo del estudio de recurso que tienen unas dimensiones de 7 Ø en 

el eje mayor y 3 Ø en el eje menor, de forma que se garantiza la distancia 

de 2 Ø entre puntas de pala). 

o Procurar la máxima distancia posible respecto a refugios de quirópteros. 

o Respetar la distancia de 200 m en torno a balsas de agua. Se presta 

especial atención a su presencia ya que suponen un foco de potencial 

atracción a numerosas especies de aves.  

o Alejar en lo posible las posiciones de las áreas de ladera. 

o Alejar en lo posible las posiciones de los puntos de alta densidad de 

presencia de aves (Análisis Kernell). 

- Vegetación/Hábitats de Interés comunitario (HIC):  

o Primar la localización de las posiciones sobre terreno agrícola. 

o Evitar en lo posible la afección a terrenos arbolados. 

o Aprovechamiento máximo de la red de caminos existente y diseño de zanjas 

paralelas a caminos. 

o Evitar o minimizar las implantaciones sobre los HIC determinados como 

prioritarios. 

- Red hidrográfica: 

o Evitar posiciones en dominio público hidráulico 

- Patrimonio: 

o Incorporar las localizaciones y recomendaciones de los estudios (o 

caracterización previa) de arqueología/ paleontología realizados. 

- Infraestructuras:  

o Evitar afección a infraestructuras de incendios. 
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o Guardar la distancia reglamentaria a carreteras, líneas eléctricas y otras 

infraestructuras. Para ello se establecen buffers específicos en torno a 

dichas infraestructuras ajustados en función de la normativa sectorial 

correspondiente y de la altura del modelo de aerogenerador a instalar. 

- Poblamiento y usos: 

o Respetar la máxima distancia posible torno a edificaciones rurales. 

o Alejar en lo posible las posiciones de ermitas. 

o Respetar una distancia a senderos integrantes de la Red de Senderos 

Turísticos de Aragón (buffer 100 m). 

Estos criterios han sido los que han condicionado en mayor grado la definición del 

proyecto, refiriéndose principalmente a la ubicación de los aerogeneradores y el diseño 

del trazado de los caminos y la vegetación. A continuación, se realiza una descripción 

justificativa del diseño del Parque Eólico ñSegura IIò. 

La evaluación de alternativas se divide en dos partes: (a) Alternativa a la acción 

propuesta, incluyendo la Alternativa de No acción; (b) Análisis de Alternativas.  

 ALTERNATIVAS A LA AC CIÓN PROPUESTA 

 ALTERNATIVA 0. NO CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE EÓLICO 

La alternativa de ñNo Acci·nò presume que no se desarrollar²a el Parque Eólico ñSegura 

IIò. 

Ventajas:   

- No habría afección alguna al entorno, al no darse lugar a las obras de 

construcción del Parque Eólico.  

- No se daría cabida a afecciones producidas por la explotación del mismo.  

- No existirían operaciones de mantenimiento ni de desmantelamiento, por lo que 

tampoco habría afecciones en el futuro. 

Desventajas:   

- No se cumplirían con las políticas públicas establecidas de diversificación de 

fuentes de energía renovable o energía renovable alternativa. 

- No se realizaría contribución alguna a la producción energética del país, con la 

consecuencia de una mayor dependencia energética del extranjero.  
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- No apostar por energías renovables produce una mayor recurrencia a recursos 

energéticos no renovables como el petróleo o el carbón, con la consecuencia del 

aumento de las emisiones de CO2 a la atmósfera. Si no se aumenta la producción 

de energía sostenible, no se cumplirán los plazos establecidos en las conferencias 

mundiales como las CoP21, CoP22, CoP24 y CoP25. 

- El costo de la energía renovable es menos volátil que el de las energías no 

renovables, de no construir sistemas de energía renovables se dependerá en 

mayor grado de las fluctuaciones de mercado. 

- No se aprovecharía el entorno, el cual ofrece unas cualidades óptimas para la 

transformación de la energía eólica en energía eléctrica aplicando procedimientos 

libres de emisiones a la atmósfera.  

- No se promovería la estabilización del costo de la energía eléctrica, lo que 

permitiría a las industrias de España mantener su competitividad y evitar que las 

mismas abandonen el país por causa de esto. 

- No se promovería una fuente de energía renovable que es una de las más 

eficientes en costos en la industria. 

- No se promover²a una nueva fuente de empleo (los conocidos ñtrabajos verdesò 

o ñgreen jobsò) asociados a un Parque Eólico. 

- Se defraudarían las expectativas sociales y económicas generadas en los 

municipios afectados y la comarca de Jiloca. 

- No se evitarían las 966.600,00  toneladas equivalentes de CO2 durante la fase 

de operación del parque. 

 ANÁLISIS DE ALTERNAT IVAS  

Por las razones anteriormente expuestas, se tomó la determinación de descartar la 

alternativa 0, y, por tanto, a  continuación, se realiza una descripción justificativa del 

diseño del Parque Eólico, realizando la comparativa justificativa entre las 3 Alternativas 

analizadas para la ubicación de los aerogeneradores del PE ñSegura IIò. 

 ALTERNATIVA 1 

UBICACIÓN DE LOS AEROGENERADORES 

Los aerogeneradores de esta Alternativa 1 , se ubican en el término municipal de 

Monforte de Moyuela, provincia de Teruel, y el diseño cuenta con un total de 13  

aerogeneradores , cada uno con una potencia unitaria de 3,8 MW , lo que suma un 

total de 49,4 MW  de potencia para el parque eólico en conjunto. La siguiente imagen 
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muestra la ubicación de las 13 máquinas que componen el parque eólico de esta 

Alternativa 1. 

Figura 3.  Ubicación de los aerogeneradores de la Alternativa 1 

 

ACCESOS E INFRAESTRUCTURAS 

La ubicación del proyecto cuenta con numerosos accesos debido a la cercanía de la 

carretera TE-V-1611, así como los caminos rurales existentes que dan accesos a las 

parcelas de la zona de ubicación. 

DISEÑO DE CAMINOS 

Para el diseño de los caminos de acceso a los aerogeneradores, la principal premisa a 

seguir ha sido la utilización, en la mayor medida posible, los caminos existentes y en su 

defecto, diseñar su trazado por terrenos de cultivo para minimizar la afección a 

vegetación natural. Esta Alternativa 1 cuenta con aproximadamente una longitud de 

11,49 km de vial, que conecta las 13 máquinas.  
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Figura 4.  Viales de acceso a los aerogeneradores de la Alternativa 1 

 

 ALTERNATIVA 2 

UBICACIÓN DE LOS AEROGENERADORES 

Esta Alternativa 2  es en realidad una disposición diferente de las turbinas del PE 

ñSegura IIò, ubicadas en el mismo término municipal de la provincia de Teruel, y 

contando con 13  aerogeneradores , de la misma potencia unitaria de 3,8 MW , 

haciendo el total de 49,4 MW de potencia para el parque eólico en conjunto. La 

disposición muestra un diseño menos compacto, con la finalidad de mejorar la 

permeabilidad. La siguiente imagen muestra la ubicación de las 13 máquinas que 

componen el parque eólico de esta Alternativa 2. 
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Figura 5.  Ubicación de los aerogeneradores de la Alternativa 2 

 

ACCESOS E INFRAESTRUCTURAS 

La ubicación del proyecto cuenta con numerosos accesos debido a la cercanía de la 

carretera TE-V-1611, así como los caminos rurales existentes que dan accesos a las 

parcelas de la zona de la zona y Montes de Utilidad Pública. 

DISEÑO DE CAMINOS 

Para el diseño de los caminos de acceso a los aerogeneradores, la principal premisa a 

seguir ha sido la utilización, en la mayor medida posible, los caminos existentes, sin 

embargo, debido a la disposición compacta, el aprovechamiento es bajo. Esta Alternativa 

2 cuenta con aproximadamente una longitud de 11,64 km de vial, que conecta las 13 

máquinas.  
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Figura 6.  Viales de acceso a los aerogeneradores de la Alternativa 2 

 

 ALTERNATIVA 3 

UBICACIÓN DE LOS AEROGENERADORES 

Los aerogeneradores de esta Alternativa 3, se ubican, en los términos municipales de 

Loscos, Monforte de Moyuela y Huesa del Común, y esta disposición cuenta con un total  

de 9 aerogeneradores , con una potencia de 49,4 MW  para el parque eólico. La 

siguiente imagen muestra la ubicación de las 9 máquinas que componen el parque eólico 

de esta Alternativa 3. 
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Figura 7.  Ubicación de los aerogeneradores de la Alternativa 3 

 

ACCESOS E INFRAESTRUCTURAS 

De forma análoga a las dos Alternativas, la implantación queda próxima a la carretera 

TE-V-1611, y goza de una amplia presencia de los caminos rurales existentes que dan 

accesos a las parcelas de la zona de ubicación. 

DISEÑO DE CAMINOS 

Esta Alternativa 3, sigue las mismas premisas que las dos Alternativas anteriores para el 

diseño de los caminos de acceso a los aerogeneradores, siguiendo siempre que es 

posible los caminos existentes. Esta Alternativa 3 cuenta con aproximadamente una 

longitud de 17,26 km de vial entre nuevos y existentes, que conecta las 9 máquinas 

mediante un anillo para el correcto acceso a la ubicación de los aerogeneradores. Estos 

viales será una infraestructura común para el PE ñSegura Iò, presentando así una sinergia 

positiva en este aspecto.  
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Figura 8.  Viales de acceso a los aerogeneradores de la Alternativa 3 

 

 VALORACIÓN AMBIENTAL  DE LAS ALTERNATIV AS 

A continuación, se comparan las alternativas planteadas en función de los criterios 

ambientales de minimización de movimientos de tierra, menor afección a zonas con 

vegetación natural o hábitats de interés comunitario y a la avifauna silvestre.  

¶ Con un estudio inicial de la naturaleza de la cubierta vegetal y los usos de suelo 

de la zona de ubicación de los aerogeneradores de las tres alternativas 

estudiadas, se comprueba que todas se ubican sobre terreno similar, sin 

embargo, las Alternativas 1 y  2 al tener un mayor número de 

aerogeneradores , generan una mayor afección a la cubierta natural existente 

debido a la necesidad de mayores movimientos de tierra para cimentaciones y 

elementos constructivos. 

¶ Analizando el uso de las infraestructuras, si bien la Alternativa 1 presenta un 

menor trazado de viales, la mayoría serían de nueva construcción y con afección 

de ocupación de parcelas agrícolas, por su parte las Alternativas 1 y 3  

presentan una mejor  sinergia del uso de viales existentes , siendo la 
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Alternativa 3 aquella que presenta una mejor sinergia debido no solo al uso de 

los existentes, si no por ser infraestructura común con el PE ñSegura Iò. 

¶ Como se ha comentado en el análisis de las Alternativa 1  y 2 , contemplan un 

total de 13  máquinas , mientras que la Alternativa  3 contempla una mejora 

tecnológica reduciendo así el número de máquinas en un total de 9, lo que implica 

una reducción del 30 ,77 % . 

¶ Con respecto al paisaje , debido a que el elemento visual intrusivo del parque 

eólico son los propios aerogeneradores que lo conforman, las Alternativas 1 y 

2 al tener 13  máquinas  en total, generarían un mayor impacto visual que la 

Alternativa 3 al tener 4 aerogeneradores adicionales, por lo que la Alternativa 

3 generará una menor afección  sobre el medio paisajístico que las dos 

primeras. 

¶ Por último, pero no menos importante, con respecto a la afección de la avifauna , 

la Alternativa 3  contempla una menor afección  debido a un diseño con un 

número menor de máquinas, así como un diseño menos compacto que la 

Alternativa 2, lo que generará una mejor permeabilidad  para el paso de aves. 
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Figura 9.  Comparativa de las tres Alternativas analizadas. 

 

Una vez contrapuestos los puntos y comparados de todas las alternativas estudiadas, 

podemos concluir a modo de resumen y de comparativa gráfica las siguientes tablas. 
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Tabla 2.  Matriz preliminar de impactos ambientales de la Alternativa 1 

ACCIONES - ACTUACIONES 

MEDIO  
FÍSICO  

MEDIO  
BIÓTICO  

RNA 
MEDIO  
PERCP*  

MEDIO  
SOCIOECONÓMICO  

Atmf. Edafo. Hidro. Veget. Fauna RNA Paisaje Infra.  Poblac. Econo. Usos 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

MOVIMIENTO DE TIERRAS                       

TRÁNSITO DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS                       

OBRA CIVIL Y GENERACIÓN Y RESIDUOS                       

MONTAJE DE AEROGENERADORES                       

FASE DE EXPLOTACIÓN  

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO                       

FUNCIONAMIENTO AEROGENERADORES                       

PRESENCIA DE AEROGENERADORES                       

FASE DE DESMANTELAMIENTO  

TRÁNSITO DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS                       

DESMONTAJE DE AEROGENERADORES                        

* MEDIO PERCP = MEDIO PERCEPTUAL  

 

Leyenda  

Beneficioso 
Compatible 

Moderado 

Muy Beneficioso 
Severo 

Crítico 
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Tabla 3.  Matriz preliminar de impactos ambientales de la Alternativa 2 

ACCIONES - ACTUACIONES 

MEDIO  
FÍSICO  

MEDIO  
BIÓTICO  

RNA 
MEDIO  
PERCP*  

MEDIO  
SOCIOECONÓMICO  

Atmf. Edafo. Hidro. Veget. Fauna RNA Paisaje Infra.  Poblac. Econo. Usos 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

MOVIMIENTO DE TIERRAS                       

TRÁNSITO DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS                       

OBRA CIVIL Y GENERACIÓN Y RESIDUOS                       

MONTAJE DE AEROGENERADORES                       

FASE DE EXPLOTACIÓN  

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO                       

FUNCIONAMIENTO AEROGENERADORES                       

PRESENCIA DE AEROGENERADORES                       

FASE DE DESMANTELAMIENTO  

TRÁNSITO DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS                       

DESMONTAJE DE AEROGENERADORES                        

* MEDIO PERCP = MEDIO PERCEPTUAL  

 

Leyenda  

Beneficioso 
Compatible 

Moderado 

Muy Beneficioso 
Severo 

Crítico 
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Tabla 4.  Matriz preliminar de impactos ambientales de la Alternativa 3 

ACCIONES - ACTUACIONES 

MEDIO  
FÍSICO  

MEDIO  
BIÓTICO  

RNA 
MEDIO  
PERCP*  

MEDIO  
SOCIOECONÓMICO  

Atmf. Edafo. Hidro. Veget. Fauna RNA Paisaje Infra.  Poblac. Econo. Usos 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

MOVIMIENTO DE TIERRAS                       

TRÁNSITO DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS                       

OBRA CIVIL Y GENERACIÓN Y RESIDUOS                       

MONTAJE DE AEROGENERADORES                       

FASE DE EXPLOTACIÓN  

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO                       

FUNCIONAMIENTO AEROGENERADORES                       

PRESENCIA DE AEROGENERADORES                       

FASE DE DESMANTELAMIENTO  

TRÁNSITO DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS                       

DESMONTAJE DE AEROGENERADORES                        

* MEDIO PERCP = MEDIO PERCEPTUAL  

 

Leyenda  

Beneficioso 
Compatible 

Moderado 

Muy Beneficioso 
Severo 

Crítico 

 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PARQUE EÓLICO ñSEGURA IIò  

TT.MM. DE LOSCOS, MONFORTE DE MOYUELA Y HUESA 
DEL COMÚN (TERUEL) 

 

 

6. JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA Página 32 de 328 

 JUSTIFICACIÓN AMBIENTAL DE LA SELE CCIÓN DEFINITIVA  

Una vez realizada la valoración cualitativa de las tres alternativas estudiadas, así como 

la comparación utilizando los distintos parámetros analizados, se toma como 

implantación definitiva la denominada como Alternativa 3 . 

Esta alternativa es la que plantea un mejor uso de los caminos rurales existentes y con 

menor longitud de viales con respecto a la Alternativa 2, así como un total de 9 máquinas, 

lo que se traduce en una menor cantidad de elementos constructivos como 

cimentaciones y plataformas. 

Por otra parte, con respecto a la intrusión paisajística, es también la Alternativa 3 aquella 

que presenta un menor impacto, ya que las dos primeras Alternativas contemplaban un 

total de 13 aerogeneradores frente a los 9 de la tercera Alternativa, lo que se traduce 

en un menor impacto visual y paisajístico del Parque Eólico. 

Dada la cantidad y disposición de los aerogeneradores de la Alternativa seleccionada, 

Alternativa 3, el impacto sobre la fauna será menor, debido a una mejor permeabilidad  

del espacio aéreo con respecto a las otras dos Alternativas. En la siguiente imagen, se 

puede ver el constructivo de la Alternativa seleccionada.  

Por último, remarcar que la alternativa seleccionado cumple con los criterios  

anteriormente citados, como por ejemplo los respectivos a la fauna las distancias a 

refugios de quirópteros y balsas de agua y respecto a la vegetación y los HIC la 

localización principal sobre terrenos de cultivo y la mínima afección a la vegetación. 
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Figura 10.  Detalle de la alternativa seleccionada sobre ortofotografía aérea.  

 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PARQUE EÓLICO ñSEGURA IIò  

TT.MM. DE LOSCOS, MONFORTE DE MOYUELA Y HUESA 
DEL COMÚN (TERUEL) 

 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  Página 34 de 324 

7.  DESCRIPCIÓN DEL PROY ECTO 

En el presente capítulo se realiza una descripción técnica del proyecto que incluye 

información sobre su ubicación, diseño, dimensiones y otras características pertinentes 

del proyecto, tales como criterios, información técnica del aerogenerador y aparamenta 

eléctrica; y estimación de los tipos y cantidades de materiales de obra a utilizar y 

movimientos de tierra a realizar, entre otros.  

 DESCRIPCIÓN GENERAL  

El Parque Eólico Segura II se encuentra ubicado en la misma zona que el Parque Eólico 

Segura I promovido por DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS VIII, S.L., en una segunda 

alineación de aerogeneradores más al este. Debido a las características orográficas del 

terreno, ambos parques eólicos compartirán el acceso principal desde punto kilométrico 

11+500 de la carretera comarcal TE-V-1611 y los viales internos principales, ya que para 

acceder a los aerogeneradores SE2-01, SE2-02, SE2-03 y SE2-04 será necesario utilizar 

el vial interno del Parque Eólico Segura I. 

Así mismo, el Parque Eólico Segura I y el Parque Eólico Segura II compartirán parte de 

la infraestructura eléctrica de evacuación de la energía ya que ambos parques evacuan 

la energía en la futura Subestación Segura y las instalaciones auxiliares a realizar para 

el montaje de los aerogeneradores como son la campa de acopios, planta de hormigones 

y las oficinas. 

La construcción del parque eólico supondrá la realización de diferentes obras con la 

necesidad de realizar movimientos de tierras. El diseño del parque y sus infraestructuras 

asociadas se ha realizado intentando minimizar dichos movimientos, aprovechando al 

máximo accesos existentes y procurando que el balance global de movimientos quede 

neutralizado en la medida de lo posible. 

Para la evacuación de la energía generada en el Parque Eólico Segura II se construirá la 

Subestación Eléctrica Segura para elevar la tensión de 30 kV del parque a la tensión de 

la red de transporte, 220 kV. La superficie aproximada para la subestación y sus 

características se describen en un proyecto aparte. 

La superficie ocupada por cada uno de los aerogeneradores es de 415,26 m2 y la 

plataforma de montaje ocupará 1.558 m 2 si se tiene en cuenta únicamente la plataforma 

de montaje, lo que hace una superficie de cimentaciones total de 3.737,34 m2 y una 

superficie total de montaje de 14.022 m 2. 
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La zanja para el cable que transporta la energía generada discurrirá por la orilla de los 

caminos siempre que sea posible. 

En las cercanías del Parque Eólico Segura II, concretamente en la parcela 643 del 

polígono 1, se va a instalar una campa de almacenamiento para las palas de los 

aerogeneradores y equipamiento de estos de un tamaño aproximado de 180x100 m. 

Además, se instalará una zona de oficinas de un tamaño aproximado de 30x20 m (600 

m2) en la que se ubicarán aseos, aparcamiento, oficinas que darán servicio a la 

construcción del parque eólico Segura II. 

En esta zona también se ubicará la zona destinada a la gestión de residuos. 

 DESCRIPCIÓN DEL PARQUE EÓLIC O 

El Proyecto consiste en una planta eólica con 9 aerogeneradores de la marca Siemens 

Gamesa, modelo SG-170 de 5.800 kW de potencia nominal unitaria. Todos los 

aerogeneradores estarán limitados a 5,48 MW, y por lo tanto la potencia total del parque 

será 49,4 MW  

En los terrenos donde se propone la construcción del parque eólico se dispone de 

suficiente espacio con una topografía adecuada para su implantación y con una buena 

disposición para la explotación energética del recurso, siendo la superficie aproximada 

para su implantación y zona de influencia de 700 Ha. 

Este proyecto contempla la obra civil necesaria para la ubicación e interconexión por 

medio de viales de las 9 turbinas, así como de las áreas de maniobra, zanjas para las 

líneas eléctricas y demás infraestructuras necesarias. En la parte eléctrica, se ha 

realizado el dimensionamiento de las líneas eléctricas que transportan la energía desde 

los aerogeneradores hasta la Subestación Segura 220/30 kV. La descripción de dicha 

subestación y la línea de alta tensión que evacuará la potencia generada en el parque a 

la red de transporte/distribución forman parte de otro proyecto. En  la siguiente tabla se 

indican las coordenadas de los vértices de la poligonal que delimita el parque. 

Tabla 5.  Coordenadas de la poligonal del Parque E·lico ñSegura IIò 

ID  VÉRTICE 
UTM ETRS89 H30  

X Y 

01 PE SEGURA II 665.889 4.546.463 

02 PE SEGURA II 665.090 4.546.085 

03 PE SEGURA II 665.157 4.544.650 

04 PE SEGURA II 664.129 4.542.381 
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ID  VÉRTICE 
UTM ETRS89 H30  

X Y 

05 PE SEGURA II 664.611 4.541.938 

06 PE SEGURA II 665.280 4.541.958 

07 PE SEGURA II 665.842 4.542.136 

08 PE SEGURA II 665.871 4.542.350 

09 PE SEGURA II 665.909 4.542.483 

 UBICACIÓN DEL PARQUE  EÓLICO 

El Parque Eólico Segura II de 49,40 MW autorizados afecta al término municipal de 

Monforte de Moyuela, Loscos y Huesa del Común en la provincia de Teruel, compartirá 

el acceso principal y los viales internos principales, con el Parque Eólico Segura I. 

Así mismo, el Parque Eólico Segura I y el Parque Eólico Segura II compartirán parte de 

la infraestructura eléctrica de evacuación de la energía ya que ambos parques evacuan 

la energía en la futura Subestación Segura y las instalaciones auxiliares a realizar para 

el montaje de los aerogeneradores como son la campa de acopios, planta de hormigones 

y las oficinas. 

En el término municipal de Monforte de Moyuela se ubicarán los nueve aerogeneradores 

SG170 que forman parte de este proyecto, así como el acceso principal al parque eólico 

desde el punto kilométrico 11+500 de la carretera comarcal TE-V-1611, los viales 

internos del parque eólico, la campa para el acopio de equipos y gestión de residuos, las 

oficinas, planta de hormigones y las torres de medición. 

En el término municipal de Loscos se ubicará un vial de acceso para los aerogeneradores 

SE2-01, SE2-02, SE2-03 y SE2-04 que será el vial que se utilice para llegar al Parque 

Eólico Segura I. 

Por el término municipal de Huesa del Común se ubicará un vial de acceso para los 

aerogeneradores SE2-01, SE2-02, SE2-03 y SE2-04 que será el vial que se utilice para 

llegar al Parque Eólico Segura I. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS A EROGENERADORES 

Los aerogeneradores que se instalarán en el Parque Eólico Segura II serán Siemens 

Gamesa SG170 y tendrán una potencia de 5,48 MW. La elección de estos tipos de 

aerogeneradores se justifica entre otras razones por el tipo de régimen de vientos, la 

eficiencia en el aprovechamiento de la energía y por la disponibilidad comercial actual. 
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El aerogenerador seleccionado será de tipo asíncrono con 4 o 6 polos, rotor bobinado y 

anillos rozantes, con transformador trifásico tipo seco, con refrigeración forzada por aire 

y una potencia nominal de entre 5.300 kW y 5.800 kW. Posee una altura de buje de 135 

metros con tres palas con un ángulo de 120º entre ellas. Tiene un diámetro de rotor de 

170 metros y una altura total del aerogenerador de 220 metros, considerando altura de 

buje más altura de pala.  

Cada aerogenerador está conectado a su correspondiente transformador instalado en el 

interior de este. En el interior de cada torre se aloja el cuadro de potencia y control del 

aerogenerador, así como las celdas de entrada y salida de cables de Media Tensión 

procedentes de otras torres y de las celdas de protección del transformador. 

Tabla 6.  Características de los aerogeneradores del Parque E·lico ñSegura IIò 

Aerogenerador SG170 5,8 MW  

Tipo Asíncrono de rotor bobinado y anillos deslizantes 

Potencia nominal 5.800 kW 

Tensión 12 kV/690 V / 400 V 

Frecuencia de red 50 Hz 

Velocidad de rotación 1200 rpm 

Clase de protección IP54 

Rotor del Aerogenerador SG170 5,8 MW  

Número de palas 3 

Diámetro 170 m 

Área barrida por el 
rotor 

22.697 m2 

Velocidad 3 ï 25 m/s 

Sentido de giro Horario 

Palas del Aerogenerador  SG170 5,8 MW  

Longitud 84 m 

Material 
Fibra de vidrio reforzada con poliester. Recubrimiento de protección 
de uv 

Multiplicadora del Aerogenerador  SG170 5,8 MW  

Tipo 2 Etapas planetarias / 1 paralela - helicoidal 

Refrigeración Bomba de aceite con refrigerador de aceite 

Torre del  Aerogenerador  SG170 5,8 MW  

Tipo Cilíndrica / Cónica tubular de hormigón. 

Altura de buje 135 m 

PROTECCIÓN DE LOS AEROGENERADORES 

Las protecciones eléctrica y mecánica de los generadores del parque se asegurarán en 

los propios generadores, así como las protecciones y alarmas contra defecto de 

lubricación y refrigeración, sobre velocidad, máxima y mínima frecuencia, máxima y 

mínima tensión, inversión de potencia, falta a tierra en el estator, defecto de excitación, 

etc. 
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Cada turbina estará dotada de equipos que podrán desconectar el aerogenerador ante 

cortocircuitos y faltas a tierra, mientras que el software ofrece protección contra 

sobrecargas térmicas, y asimetrías en la tensión y/o la corriente. El software también 

protege contra desviaciones de frecuencia, tensión, etc., fuera de los límites permitidos. 

Mediante el controlador se efectúan automáticamente las siguientes funciones: 

¶ Antes de la conexión a red, el generador es sincronizado con la red para limitar 

la corriente de conexión. 

¶ Controla que la corriente de conexión esté por debajo de la corriente nominal. 

¶ El ángulo de giro de la góndola en concordancia con la dirección del viento. 

¶ Monitorización del estado de la red. 

¶ Monitorización de la operación. 

¶ Parada de la turbina en caso de defecto. 

 DESCRIPCIÓN DE LAS T ORRES DE MEDICIÓN DE L PARQUE 

Las torres de medición SE2_TP Norte y SE2_TP Sur serán autosoportada y se situarán 

cerca de la posición de un aerogenerador. En concreto, la torre de medición SE2_TP 

Norte se unirá con el aerogenerador SE2-01 y la torre de medición SE2_TP Sur se unirá 

con el aerogenerador SE2-06 del Parque Eólico Segura II.  

Las torres serán de 135 metros de altura y estarán equipadas con cuatro anemómetros 

a las alturas de torre de 135, 100 y 80 metros y de tres veletas a las alturas de medición 

de la torre de 135, 100 y 8 0 metros. 

La caracterización de cada una de las torres de medición quedará de la siguiente manera: 

¶ Altura 135 metros: 2 anemómetros y 1 veleta.  

¶ Altura 100 metros: 1 anemómetro y 1 veleta.  

¶ Altura 80 metros: 1 anemómetro y 1 veleta.  

Las veletas o sensores de dirección de viento será tipo veleta modelo NRG 220P. Los 

sensores de velocidad de viento o anemómetro será tipo cazoletas modelo Thies First 

Class. 

El resto de equipamiento con el que contará la torre de medición será: 
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¶ Un sistema de adquisición de datos tipo data logger Kintech EOL Zenith. 

¶ Un sensor de temperatura tipo EOL 307. 

¶ Un sensor de presión tipo Setra 276. 

La alimentación de las torres se realizará desde el transformador del aerogenerador más 

cercano (SE2-01 y SE2_06 respectivamente). 

Las torres estarán conectadas con el sistema de control y monitorización del parque 

eólico mediante fibra óptica. 

La ubicación de las torres es tal que la toma de medidas se puede considerar 

representativa de todo el parque eólico. En la siguiente tabla se muestran las 

coordenadas UTM ETRS89 de la ubicación de las torres de medición del parque eólico. 

Tabla 7.  Coordenadas UTM ETRS 89 de las torres de medición a instalar en el PE Segura II 

UTM  X Y 

SE2-TP Norte 666.141 4.546.320 

SE2-TP Sur 664.712 4.542.567 

 DESCRIPCIÓN DE LA EVACUACIÓN DE LA ENE RGÍA  

El Parque Eólico Segura II (49,4 MW autorizados), junto con todos los parques eólicos 

forma parte del Clúster Jiloca que se está desarrollando en la zona de Monforte de 

Moyuela y Muniesa (Teruel).  

Con objeto de evacuar la energía eléctrica procedente del parque eólico Segura II, de 

49,40 MW autorizados, y del parque eólico Segura I (28,65MW) se proyecta la 

construcción de la Subestación Eléctrica Segura 220/30 kV.  

Desde la Subestación Segura partirá una línea soterrada de 30 kV de unos 5 km de 

longitud que llegará hasta la Subestación Monforte 220/30 kV. Desde la Subestación 

Monforte 220/30 kV, a donde también llegan los Parques Eólicos Monforte I (49,40 MW) 

y Monforte II (22,80 MW), y la línea de 6 km de 220 kV procedente de  la evacuación de 

los Parques Eólicos Rocha I (45 MW) y Rocha II (35 MW), partirá una línea de 220 kV 

de 9,8 km en simple circuito, y luego de 9,7 km en doble circuito hasta llegar hasta la 

Subestación Promotores Muniesa 220 kV que estará anexa a la Subestación Muniesa 

400/220 kV propiedad de Red Eléctrica de España (REE)  

El proyecto de las líneas aérea de 220 kV no es objeto de esta memoria y disponen de 

proyectos propios, así como el de las subestaciones. 
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 OBRA CIVIL Y ESTRUCT URA 

 VIAL DE ACCESO ï CONEXIÓN VIALES EXISTENTES 

El Parque Eólico Segura II tendrá el acceso desde el punto kilométrico 11+500 (X: 

666.454, Y: 4.547.154) de la carretera comarcal TE-V-1611. Desde este punto existe un 

camino existente que parte hacia el sur que servirá de acceso a los aerogeneradores 

(SE2-01 a SE2-09), a las torres de medición (SE2-TP Norte y SE2-TP Sur), a la zona de 

campas y oficinas (compartidas con el Parque Eólico Segura I). 

Así mismo, como se ha comentado anteriormente, este acceso también se utilizará para 

acceder a los aerogeneradores del Parque Eólico Segura I. 

La anchura del vial de acceso mínima necesaria es de 6 m para dar acceso a los 

aerogeneradores Siemens Gamesa SG170 de 5,48 MW. 

 RED DE VIALES DEL PARQUE  

Las características requeridas para este tipo de viales son las que se reflejan a 

continuación. 

¶ La anchura de viales mínima necesaria es de 6 m para dar acceso a los 

aerogeneradores Siemens Gamesa SG170 de 5,48 MW. Para el acceso a las torres 

de medición se plantea una anchura de vial de 4 metros. 

¶ El radio de curvatura requerido es de mínimo 80 m dejando un sobreancho por 

la parte interior de la curva de 6 metros y de 3 metros por la parte exterior de la 

curva. 

¶ Pendiente máxima del 10% en el caso de viales de zahorra y para pendientes 

superiores al 10% será necesario el asfaltado de los viales. 

¶ Los terraplenes se realizarán 3/2 y los desmontes 1/1 como mínimo. 

¶ Se han previsto zonas de despeje de caminos cuando existe talud de desmonte 

para permitir el paso de los vehículos especiales. 

¶ La construcción de los nuevos caminos, o la mejora de los existentes, debe ir 

acompañada de un sistema de drenaje longitudinal y transversal adecuado, que 

permita la evacuación del agua de la calzada y la procedente de las laderas 

contiguas. 
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¶ El drenaje transversal se soluciona con el bombeo de un 2% de la calzada, 

evacuando así las aguas lateralmente. Se han proyectado cunetas de sección 

triangular junto al vial, en el pie de talud en las zonas de desmonte.  

¶ Se ha previsto una longitud de caminos de 16.897,64 metros de los 

cuale s 8.059,75 son de nueva construcción y 8.837,89 de mejora de 

camino existente.  

RESUMEN MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Las características de los ejes que componen los viales del Parque Eólico Segura I son 

los siguientes: 

Tabla 8.  Listado ejes de caminos y denominación. 

DENOMINACIÓN EJE  LONGITUD (m)  JUSTIFICACIÓN  

Eje-01 1.715,22 Eje principal, desde acceso hasta Eje-02 

Eje-02 5.154,53 Eje principal, desde Eje-01 hasta Eje-03 

Eje-03 2.178,92 Eje principal, desde Eje-02 hasta Eje-04 

Eje-04 3.502,79 Eje principal, desde Eje-03 hasta Eje-01 

Eje-21 341,90 Ramal a SE2-06 

Eje-22 1.175,44 Ramal a SE2-07 y SE2-08 

Eje-23 427,80 Ramal a SE2-09 

Eje-24 281,58 Ramal a SE2-05 

Eje-25 889,08 Ramal a SE2-04 

Eje-26 385,07 Ramal a SE2-03 

TOTAL 16.052,33   

Los movimientos de tierra que se producen en los ejes de los caminos son los siguientes: 

Tabla 9.  Movimientos de tierras de los ejes de caminos. 

EJE TIERRA VEGETAL (m 3)  TERRAPLÉN(m 3)  DESMONTE (m 3)  

Eje-01 6.292 3.712 17.945 

Eje-02 21.721 24.716 66.230 

Eje-03 7.769 18.403 11.052 

Eje-04 17.865 58.200 93.404 

Eje-21 777 717 683 

Eje-22 4.657 8.077 12.717 

Eje-23 1.664 3.231 12.491 

Eje-24 1.067 2.056 9.633 

Eje-25 3.941 9.185 18.479 

Eje-26 1.633 1.825 10.034 

TOTAL 67.386,00  130.122,00  252.668,00  
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 ZONAS DE GIRO 

Se han previsto diferentes zonas de giro durante todo el trazado del parque eólico. 

 ZONAS DE CRUCE 

No se han considerado necesario zonas de cruce. 

 PLATAFORMAS 

Junto a cada aerogenerador se prevé construir un área de maniobra, a la que se 

denominará plataforma de montaje, necesaria para la ubicación de grúas y camiones 

empleados en el izado y montaje del aerogenerador. 

Para el diseño de las plataformas de montaje de los 9+1  aerogeneradores se han seguido 

las prescripciones del fabricante de estos, que vienen determinadas por las dimensiones 

de los vehículos, la maniobrabilidad de estos y la necesidad de superficie libre para el 

acopio de los materiales. 

Las dimensiones de las plataformas de montaje serán aproximadamente de 41x38 m2 

necesaria para la ubicación de grúa principal y de 119x23 m2 para la zona de preparación 

de las palas antes del izado, una zona recta de 131x12,5 metros libre de obstáculos para 

el montaje de la grúa principal.  

Figura 11.  Esquema de la plataforma de montaje del aerogenerador 
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RESUMEN MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Los movimientos de tierra que se producen en las plataformas son los siguientes: 

Tabla 10.  Movimientos de tierras de las plataformas. 

EJE TIERRA VEGETAL (m 3)  TERRAPLÉN(m 3)  DESMONTE (m 3)  

SE2-01_Grua 1.896 18.414 6.170 

SE2-01_Palas 902 1.310 5.629 

SE2-02_Grua 1.881 11 20.048 

SE2-02_Palas 1.078 4.303 399 

SE2-03_Grua 2.273 10.960 8.554 

SE2-03_Palas 1.200 12.547 297 

SE2-04_Grua 2.853 32.966 2.421 

SE2-04_Palas 1.664 296 23.507 

SE2-05_Grua 2.413 26.672 7.436 

SE2-05_Palas 1.382 699 22.145 

SE2-06_Grua 1.553 671 6.193 

SE2-06_Palas 851 2.361 0 

SE2-07_Grua 1.448 2.919 4.573 

SE2-07_Palas 1.125 11.466 83 

SE2-08_Grua 1.928 12.844 2.980 

SE2-08_Palas 888 873 3.392 

SE2-09_Grua 2.032 16.044 8.092 

SE2-09_Palas 1.117 31 20.167 

TOTAL 28.484,00  155.387,00  142.086,00  

 CIMENTACIONES 

Las cimentaciones previstas para los aerogeneradores se realizan mediante una zapata 

troncocónica de hormigón armado. 

Se ha estimado que el troncocono tendrá un radio de base inferior 23 m y radio de 10 

m de base superior y 1,10 m de altura.  

Además, existirá una base inferior cilíndrica de 0,50 m de altura, y una superior de 0,90 

m de altura con los mismos radios del tronco-cono. Pudiendo ser modificadas en caso 

de que el fabricante de los aerogeneradores lo considere necesario. 
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Figura 12.  Cimentación del aerogenerador SG170-5,8 MW para una altura de buje de 135 m.  

 

RESUMEN MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Los movimientos de tierra que se producen en las cimentaciones son los siguientes: 

Tabla 11.  Movimientos de tierras de las cimentaciones. 

EJE 
DESBROCE 

(m 3)  
DESMONTE 

(m 3)  
TERRAPLÉN 

(m 3)  
FIRME 
(m 3)  

HORMIGÓN 
(m 2)  

Cimentaciones 1.121,78 7.1193,00 3.663,00 0,00 3.303,00 

 ZANJAS Y CANALIZACIONES 

Las zanjas tendrán por objeto alojar las líneas subterráneas de 30 kV que conectan los 

aerogeneradores, las líneas de baja tensión que alimentarán las torres de medición, la 

línea de comunicaciones y la línea de tierra que interconecta todos los aerogeneradores 

del parque con la Subestación Transformadora Segura 220/30 kV donde se conectará el 

Parque Eólico Segura II de 49,40 MW. 

Esta red de zanjas se tenderá en general en paralelo a los viales en el lado más cercano 

a los aerogeneradores, para facilitar la instalación de los cables y minimizar la afección 

al entorno. En las zonas de plataformas, discurrirán por el borde de la explanación. 

Las zanjas tendrán una anchura de 0,60 m a 1,20m y una profundidad de hasta 1,20 m, 

con un lecho de arena silícea de río de 0,10 m sobre el que descansarán los cables para 

evitar su erosión durante el tendido. Los cables se cubrirán con 0,20 m de arena silícea 

de río y una placa de PVC para protección mecánica. La zanja se tapará con 0,30 m de 

relleno de tierras seleccionadas y posteriormente con 0,60 m de relleno de tierras 

procedente de la excavación con una baliza de señalización (cinta plástica) a cota ï0,60 

m. Para el cruce de viales, se prevé la protección de los cables mediante su instalación 

bajo tubo de PE de 200 mm de diámetro y posterior hormigonado.  
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Para señalizar las zanjas se utilizarán hitos de señalización de 15 x 15 cm., y de 65 cm. 

de longitud situados cada 50 m y en los cambios de dirección. La longitud total de zanjas 

es de 9,13 km aproximadamente. 

 INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS 

En las cercanías del Parque Eólico Segura II, concretamente en la parcela 643 del 

polígono 1, se va a instalar una campa de almacenamiento para las palas de los 

aerogeneradores y equipamiento de estos de un tamaño aproximado de 180x100 m y 

una planta de hormigones. 

Además, se instalará una zona de oficinas de un tamaño aproximado de 30x20 m en la 

que se ubicarán aseos, aparcamiento, oficinas que darán servicio a la construcción del 

Parque Eólico Segura II. En esta zona también se ubicará la zona destinada a la gestión 

de residuos. 

RESUMEN MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Los movimientos de tierra que se producen en las instalaciones complementarias son los 

siguientes: 

Tabla 12.  Movimientos de tierras de las instalaciones auxiliares. 

EJE TIERRA VEGETAL (m 3)  TERRAPLÉN(m 3)  DESMONTE (m 3)  

ACC_OFI-1 548 207 546 

ACC_OFI-2 123 17 93 

ACC_SE-1 105 67 166 

ACC_SE-2 108 15 123 

ED_CAMOFI_Eje 5539 8916 9289 

ED_CAMOFI_Perimetro 471 851 717 

ED_SE_Eje 1292 847 577 

ED_SE_Perimetro 106 39 102 

TP_SE2-N_eje 494 183 457 

TP_SE2-N_per 44 17 121 

TP_SE2-S_eje 353 464 85 

TP_SE2-S_per 25 0 24 

TOTAL 9.208,00  11.623,00  12.300,00  

 RESUMEN DE SUPERFICIES OCUPADAS 

La construcción del parque eólico supondrá la realización de diferentes obras con la 

necesidad de realizar movimientos de tierras. El diseño del parque y sus infraestructuras 

asociadas se ha realizado intentando minimizar dichos movimientos, aprovechando al 
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máximo accesos existentes y procurando que el balance global de movimientos quede 

neutralizado en la medida de lo posible. 

Para la evacuación de la energía generada en el Parque Eólico Segura II se construirá la 

Subestación Eléctrica Segura para elevar la tensión de 30 kV del parque a la tensión de 

la red de transporte, 220 kV. La superficie aproximada para la subestación y sus 

características se describen en un proyecto aparte. 

La superficie ocupada por cada uno de los aerogeneradores es de 415,26 m2 y la 

plataforma de montaje ocupará 1.558 m2 si se tiene en cuenta únicamente la plataforma 

de montaje, lo que hace una superficie de cimentaciones total de 3.737,34 m2 y una 

superficie total de montaje de 14.022 m2.  

La zanja para el cable que transporta la energía generada discurrirá por la orilla de los 

caminos siempre que sea posible. 

En las cercanías del Parque Eólico Segura II, concretamente en la parcela 643 del 

polígono 1, se va a instalar una campa de almacenamiento para las palas de los 

aerogeneradores y equipamiento de estos de un tamaño aproximado de 180x100 m. 

Además, se instalará una zona de oficinas de un tamaño aproximado de 30x20 m (600 

m2) en la que se ubicarán aseos, aparcamiento, oficinas que darán servicio a la 

construcción del parque eólico Segura II. 

En esta zona también se ubicará la zona destinada a la gestión de residuos. 

Las longitudes totales de los ejes que componen las instalaciones del Parque Eólico 

Segura II son los siguientes: 

Tabla 13.  Longitudes totales ejes del Parque Eólico Segura I. 

DENOMINACIÓN EJE  LONGITUD (m)  

Caminos 16.052,334 

Plataformas 6.805,257 

Varios  1.870,477 

TOTAL 24.728,068 

Se realizará un movimiento de tierras en la fase de adecuación y construcción de la zona 

de implantación del parque, en la siguiente tabla se muestra una estimación de los 

movimientos de tierras. 
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Tabla 14.  Principales movimientos de tierras del Parque E·lico ñSegura IIò 

Ejes  
Movimientos de Tierra (m 3)  

Tierra vegetal Terraplén Desmonte 

Caminos 68.231 130.781 255.728 

Plataformas 31.051 156.383 162.407 

Varios  9.208 11.623 12.300 

TOTAL 108.490  287.164  418.135  

 INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA  

La potencia total instalada en el parque eólico se eleva a 49,40 MW. Las 9 máquinas que 

componen el parque se disponen en dos circuitos agrupados de la siguiente forma:  

¶ Circuito 1: Aerogeneradores nº SE2-01, SE2-02, SE2-03 y SE2-04. 

¶ Circuito 2: Aerogeneradores nº SE2-05, SE2-07, SE02-08 y SE2-09. 

¶ Circuito 3: Aerogenerador nº SE2-09. 

Los circuitos eléctricos de Media Tensión del Parque Eólico Segura II se disponen en 30 

kV y se conectan en un extremo a las celdas de media tensión que a su vez están 

conectadas con los transformadores de cada turbina, y en su otro extremo con las celdas 

ubicadas en la Subestación Eléctrica Segura. Dichos circuitos discurren enterrados en 

zanjas dispuestas, en general, en paralelo a los caminos del parque para minimizar el 

impacto a la hora de realizar la instalación. 

Las instalaciones que conforman la infraestructura eléctrica del parque eólico son las 

siguientes: 

¶ Aerogeneradores. El aerogenerador es la máquina principal para la generación 

de la energía eléctrica. Se han proyectado aerogeneradores de potencia nominal 

5,80 MW. Dichos equipos dispondrán del equipamiento electromecánico, red de 

tierras, sistemas de seguridad, comunicaciones, protecciones eléctricas y 

elementos auxiliares de control de potencia necesarios.  

¶ Centros de transformación. Cada aerogenerador dispone de un centro de 

transformación de 0,69/30 kV y sus correspondientes celdas para la conexión a 

la red colectora del parque eólico. El transformador del aerogenerador y los 

elementos de conexión con su celda de protección no son objeto de proyecto. 

¶ Red de media tensión para la conexión de los aerogeneradores. Red de media 

tensión subterránea a 30 kV para el transporte de la energía generada por cada 
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uno de los aerogeneradores hasta las celdas de la subestación. El cableado 

empleado estará constituido por conductor de aluminio con aislamiento XLPE de 

30 kV y de las secciones normalizadas 95 mm2, 150 mm2, 240 mm² y 400 mm². 

Los conductores dispondrán de una pantalla de cobre de 16 mm². Las secciones 

de cableado seleccionadas para cada circuito pueden verse en el plano "Esquema 

interconexi·n MT aerogeneradoresò del presente proyecto. 

¶ Red de comunicaciones. Líneas de fibra óptica monomodo para el control, las 

comunicaciones y protección de las instalaciones y del sistema de control eólico 

de potencia y orientación. 

 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN / CELDA DE MT 

En el interior de cada uno de los aerogeneradores se instalará un centro de 

transformación - elevación que elevará la tensión generada en bornes de la máquina 

asíncrona hasta 30 kV de conexión a la red de distribución interna del parque eólico. 

Cada uno de estos centros de transformación está compuesto por los siguientes 

elementos: 

- Transformador de Media Tensión 

- Celdas de Media Tensión. El tipo de celda que se instalará en cada uno de los 

aerogeneradores dependerá de la posición que éste ocupe en el circuito de 

interconexión entre aerogeneradores. 

Se distinguen dos tipos de centros de transformación, cada uno de ellos formado por un 

conjunto de celdas que, según la posición que ocupe el aerogenerador dentro del circuito 

de interconexión entre aerogeneradores, tendrá una de las siguientes configuraciones: 

¶ Configuración 0L 1P: Para aerogeneradores situados en extremo de línea. 

¶ Configuración 0L 1L 1P: Para aerogeneradores con posición intermedia. 

¶ Configuración 0L 2L 1P: celda para aerogeneradores con dos líneas de entrada y 

una de salida. 

Todas las celdas que se instalarán serán de corte y aislamiento en hexafluoruro de 

azufre, con características eléctricas 36 kV, 630 A, 25 kA. Las celdas se instalarán en la 

parte inferior de la torre del aerogenerador.  
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 PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS ATMOSFÉRICAS 

Todos los aerogeneradores del parque estarán equipados con un sistema de pararrayos 

permanente, desde la carcasa hasta su cimentación, de forma que las descargas 

eléctricas se deriven a la red de tierra. 

Los aerogeneradores que se instalarán en el Parque Eólico Segura Ampliación, SG170-

5.5 MW, disponen de protección contra rayos de acuerdo a la Norma IEC 61400-24 

ñWind Turbines: Part 24: Lightning protectionò. 

Estos aerogeneradores adoptan un sistema de protección de nivel I (NPR I). Es decir, 

tanto el sistema de captación como de puesta a tierra cumplen los requisitos más 

exigentes en lo que se refiere a las corrientes que son capaces de conducir, la energía 

específica y la carga transferida, tal y como se especifica en la Norma IEC-61400-24 

(UNE-UNE- EN 61400-24. Aerogeneradores - Parte 24: Protección contra el rayo).  

 RED DE MEDIA TENSIÓN 

La potencia total instalada en el parque eólico se eleva a 49,40 MW. Las 9 máquinas que 

componen el parque se disponen en dos circuitos agrupados de la siguiente forma: 

¶ Circuito 1: Aerogeneradores nº SE2-01, SE2-02, SE2-03 y SE2-04. 

¶ Circuito 2: Aerogeneradores nº SE2-05, SE2-07, SE02-08 y SE2-09. 

¶ Circuito 3: Aerogenerador nº SE2-06. 

Los circuitos eléctricos de Media Tensión del Parque Eólico Segura II se disponen en 30 

kV y conectan directamente los transformadores de cada turbina con la subestación 

eléctrica del parque, llamada Subestación Eléctrica Segura 220/30 kV. Dichos circuitos 

se disponen enterrados en zanjas dispuestas, en general, en paralelo a los caminos del 

parque para minimizar el impacto a la hora de realizar la instalación. 

El dimensionamiento de los conductores empleados se ha realizado teniendo en cuenta 

las especificaciones y exigencias descritas en el Reglamento Electrotécnico de Alta 

Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

La conexión entre los aerogeneradores se realizará en cable de aluminio unipolar tipo 

RHZ1, para una tensión nominal de 18/30 kV y aislamiento en polietileno reticulado 

(XLPE), de secciones 95, 150, 240 y 400 mm2. 
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Los conductores de la red de media tensión estarán dispuestos en zanjas directamente 

enterrados, agrupados por ternas. En cruces de caminos, carreteras y acceso de los 

conductores a los aerogeneradores, el tendido de estos se realizará alojados en tubos 

para su protección. 

Con el objeto de equilibrar los efectos de inducción entre las diferentes fases, los 

conductores se dispondrán en forma de triángulo equilátero, embridando o amarrando 

los conductores cada 8-10 m. 

El nivel de aislamiento seleccionado es del 100%, indicado para sistemas con puesta a 

tierra o con protecciones que liberen cualquier falta antes de un minuto.  

Tabla 15.  Características del conductor de la red colectora. 

 Unidad  Valor  

Conductor  Aluminio 

Aislante  XLPE 

Pantalla  Aluminio/PE 

Cubierta  HDPE 

Tensión nominal kV 30 

Nivel de aislamiento  100% 

Temperatura nominal ºC 90 

Temperatura durante cortocircuito ºC 250 

 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 

Cada aerogenerador estará provisto de una instalación de puesta a tierra con objeto de 

limitar las tensiones de defecto a tierra que puedan producirse en la propia instalación. 

Se instalará una única red de tierras para las masas metálicas del aerogenerador, 

equipos de alta y baja tensión y generador. A esta misma malla se conectarán los neutros 

de los equipos eléctricos. 

El diseño de la citada malla de tierras se ha realizado teniendo en cuenta las normas (RD 

842/2002) de baja tensión, la IEC-61400, el RD 337/2014 sobre Condiciones técnicas y 

Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 

Transformación. 

La red de tierras constará de 2 anillos enterrados a diferentes niveles. El anillo del nivel 

inferior, instalado bajo el hormigón de limpieza, es un anillo construido con cobre de 70 

mm2, cuyos vértices se unen a unas picas de acero galvanizado recubiertas de cobre 

previamente clavadas en el suelo. El anillo del nivel superior, realizado también con cobre 

de 70 mm2, es un círculo inscrito en la zapata y apoyado sobre el hormigón de su cara 
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superior. Estos dos anillos se conectan entre sí por medio de 4 prolongaciones de cobre 

unidas mediante soldaduras aluminotérmicas. 

Por la parte interior de la cimentación se instalará un anillo interior de pletina de acero 

galvanizada de 30x3,5 mm de la que saldrán 4 extensiones del mismo material para 

unirse mediante soldadura aluminotérmica a los anillos exteriores y así como 4 

extensiones que se unirán a la barra de conexión en el interior del aerogenerador. 

Tanto los anillos como las prolongaciones que los conectan serán de cobre de 70 mm2. 

Las cuatro picas se acero tendrán unas dimensiones de 2 m de longitud y 20 mm de 

diámetro. Para la colocación de las picas de tierra se perforará el terreno con una broca 

de 100 mm de longitud, y se clavará la pica manualmente mediante golpeo hasta 

alcanzar el 90% de su longitud total.  

La resistencia que presentará esta malla será inferior a 10 ohmios. En el caso de que no 

se consiguiese este valor se añadirán picas a las existentes hasta reducir esta resistencia. 

En caso necesario, para mejorar la resistividad del terreno, pueden abrirse unos pozos 

en el terreno natural, para rellenarlos de arcilla y en ellos insertar las picas. 

Todas las conexiones de los elementos de las torres se instalarán con cable de Cu 

desnudo de 70 mm2 de sección, conectándose a un terminal situado en la base de la 

misma. 

El cable de Cu desnudo de 50 mm2 de la red general de tierras que une todos los 

aerogeneradores se introducirá en el interior del aerogenerador, conectándose al mismo 

terminal que el resto de las tierras del aerogenerador. Se calculará la red de puesta a 

tierra de los aerogeneradores mediante software basado en el método de los elementos 

finitos. 

PUESTA A TIERRA DE LA RED MEDIA TENSIÓN 

Hay una única red de tierras, con cable de 50 mm2 de cobre desnudo, que une todos 

los aerogeneradores entre sí, discurriendo por la misma zanja que el cableado de media 

tensión, según se indica los planos de secciones de zanjas. Las conexiones se realizarán 

con terminales de conexión a compresión y soldaduras aluminotérmicas tipo Caldwell en 

empalmes y derivaciones. 
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 SISTEMA DE MONITORER O Y CONTROL 

El control y gestión del parque (hardware y software) se realizará mediante el sistema 

de control. Las comunicaciones entre los aerogeneradores del parque eólico y de la 

subestación donde se instalará un centro de control del parque se realizarán con fibra 

óptica multimodo y/o monomodo dependiendo de la longitud del tramo, que deberá ser 

apta para instalación intemperie y con cubierta no metálica antirroedores, con capacidad 

de operación remota. Se instalará un cable de fibra óptica para cada uno de los circuitos 

de media tensión. 

Está contemplado instalar, dentro del centro de control, un sistema de gobierno de los 

aerogeneradores y de la torre de medición, así como el control del sistema de media y 

alta tensión del parque. 

El sistema de telemando constará, básicamente, de un ordenador central dotado de un 

software específicamente diseñado para aplicaciones en parques eólicos. Entre sus 

funciones podemos destacar: 

¶ Visualización de los parámetros de todas las turbinas del parque eólico. 

¶ Visualización de los parámetros de funcionamiento del sistema eléctrico. 

¶ Visualización de los datos proporcionados por la torre meteorológica. 

¶ Actuación sobre las turbinas: arrancada, parada, gestión de alarmas, etc. 

¶ Actuación sobre las funciones básicas eléctricas del parque, desconexión de 

turbinas, desconexión de parque, gestión de alarmas, etc. 

¶ Control y gestión de la energía generada, tarificación. 

¶ Generación de históricos de todos los parámetros fundamentales. 

Todos los aerogeneradores dispondrán de su propio sistema de control, que estará 

comandado mediante el sistema de control. Dispondrá de capacidad de comunicación 

con el centro de control a instalar en la subestación del parque eólico. 

Para mostrar el estado de todas las turbinas del parque utilizando este software se 

conectará cada una de las turbinas con las demás mediante un cable de fibra óptica, que 

también se utilizará para comunicar mensajes de error a unidades de mantenimiento. 

Se utilizará fibra óptica multimodo y/o monomodo en  función de la longitud de los tramos 

de fibra óptica. El número de fibras en los cables de fibra óptica será tal que queden 

libres al menos el 50% del número de fibras utilizadas. 
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En el presente capítulo se realiza una descripción técnica del proyecto que incluye 

información sobre su ubicación, diseño, dimensiones y otras características pertinentes 

del proyecto, tales como criterios, información técnica del aerogenerador y aparamenta 

eléctrica; y estimación de los tipos y cantidades de materiales de obra a utilizar y 

movimientos de tierra a realizar, entre otros.  
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 PLAZO DE EJECUCIÓN 

La ejecución de este proyecto se ha estimado en cuatro (8) meses, incluyendo el montaje de las celdas de media tensión y todas las tareas y 

suministros necesarios. A continuación, se muestra de forma gráfica, el cronograma de las actividades. 

Figura 13.  Cronograma de ejecución del proyecto 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PARQUE EÓLICO ñSEGURA Iò  

TT.MM. DE LOSCOS, MONFORTE DE MOYUELA Y HUESA 
DEL COMÚN (TERUEL) 

 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  Página 55 de 328 

 ACCIONES DEL PROYECTO 

Para poder realizar la identificación de impactos de forma adecuada es necesario conocer 

y analizar cada una de las ACTUACIONES - ACCIONES que van a ser necesarias para 

la construcción del Parque Eólico ñSegura IIò y considerar las características y situaciones 

derivadas del proyecto que puedan tener incidencia sobre el medio ambiente.  

Se considera necesario referenciar, como mínimo, los aspectos que han de ser estimados 

en esta primera aproximación, para posteriormente, en fases más avanzadas del estudio, 

poder concretar más y definir los impactos con mayor precisión. 

A continuación, se enumeran las diferentes acciones del proyecto de instalación y 

posterior utilización del Parque Eólico que pueden tener alguna incidencia sobre el 

medio. 

 EN FASE DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE  

Se producirán las siguientes acciones: 

- Movimientos de tierras (excavaciones, desbroces de vegetación, apertura de 

zanjas y construcción de caminos). 

- Tránsito de maquinaria y vehículos. 

- Uso de maquinaria pesada. 

- Generación de materiales y residuos. 

- Ejecución de cimentaciones de los aerogeneradores y obras de drenaje. 

- Montaje (montaje e izado de aerogeneradores y tendido de conductores). 

- Restauración de desmontes y terraplenes.  

- Esparcimiento de la tierra vegetal sobrante de las labores de excavación.  

- Acondicionamiento de los caminos de acceso a la ubicación. 

 EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

En fase de explotación del Parque Eólico se producirán las siguientes acciones: 

- Operaciones de mantenimiento. 

- Funcionamiento del Parque Eólico. 

- Presencia del Parque Eólico. 
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 EN FASE DE DESMANTELAMIENTO 

En fase de desmantelamiento del Parque Eólico se producirán las siguientes acciones: 

- Tránsito de maquinaria y vehículos. 

- Movimientos de tierras (excavaciones de cimentaciones, extracción de cableado 

de media tensión, etc.).  

- Desmontaje de aerogeneradores.  

- Generación de residuos y otros materiales. 

- Restauración de la zona de ubicación del Parque Eólico (aerogeneradores, zanjas, 

etc.).  

 ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES AFECTADOS 

En este apartado, se identifican las variables ambientales afectadas por las acciones que 

se desarrollan a consecuencia de la ejecución proyecto y sus fases posteriores, así como 

los impactos previsibles sobre cada una de dichas variables del Parque Eólico ñSegura 

IIò.  

ò Aire-Atmósfera 

- Cambios en la calidad del aire. 

- Huella de Carbono. 

- Ruidos. 

ò Suelos-Geología 

- Pérdida de suelos. 

- Aumento riesgos de erosión. 

- Compactación del suelo. 

- Contaminación del suelo. 

ò Agua 

- Contaminación por incremento de 
sólidos en suspensión u otros. 

- Interrupción de la red de drenaje 
superficial. 

ò Vegetación 

- Eliminación. 

- Degradación. 

- Afección HIC 

ò Fauna 

- Alteración y destrucción del 
hábitat. 

- Molestias. 

- Mortalidad. 

- Ocupación del territorio  

ò Paisaje 

- Intrusión visual.  

- Disminución de la calidad. 

ò Medio Socioeconómico 

- Afección al sistema territorial. 

- Afección a las infraestructuras. 

- Dinamización Económica 

- Afección al patrimonio. 
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8.  CARACTERIZACIÓN  AMBIENTAL  DEL ÁREA DE INFLUEN CIA 

DEL PROYECTO 

 METODOLOGÍA APLICADA  PARA EL ESTUDIO DEL  MEDIO  

A continuación, se describe la metodología aplicada para lograr la caracterización 

ambiental del medio en el que se encuentra ubicada el área de influencia del proyecto. 

- Recopilación de información bibliográfica existente.  

Se estudió la información existente procedente de fuentes bibliográficas y documentales, 

consiguiendo así una primera aproximación de los valores naturales de la zona. Además, 

se solicitó información a varios Organismos oficiales. De esta manera se permitió diseñar 

el trabajo de campo. Así pues, se recopiló la información referente a los siguientes 

temas: 

o Atmósfera o Economía 

o Climatología o Usos del suelo 

o Edafología o Planeamiento urbanístico 

o Geomorfología o Vías pecuarias 

o Hidrología o Montes de Utilidad Pública 

o Población o Espacios Naturales Protegidos y 
Catalogados 

El tratamiento de dichas temáticas se detallará después. 

- Toma de datos de campo.  

Para este trabajo se realizaron estudios de los siguientes aspectos medioambientales: 

o Topografía o Medio perceptual 

o Vegetación o Patrimonio cultural 

o Fauna 
 

Así pues, se describe la metodología utilizada en dichos trabajos de campo: 

o Topografía. Se realizó una restitución fotogramétrica utilizando dos tipos de 

Vehículos Aéreos No Tripulados (VANT). 
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El proceso consistió en la colocación matricial de marcas sobre todo el terreno en 

cuestión. Dichas marcas serían fácilmente visibles desde una altura máxima de 120 

m, a la cual se realizaría el vuelo, y servirían para georreferenciar el modelo 

resultante. 

A continuación, se planificó y realizó el vuelo, con un solape horizontal del 50% y 

otro vertical del 70%, para posteriormente realizar los siguientes trabajos en 

gabinete: 

Á Alineación de imágenes y creación de nube densa de puntos. 

Á Localización de dianas. 

Á Construcción de geometría. 

Á Construcción de textura. 

Finalmente se obtuvieron: 

Á Ortofotografía de alta resolución con una densidad de 6 cm/píxel.  

Á Modelo digital de superficie con una densidad de un punto cada 30 cm. 

Á Modelo digital del terreno con una densidad de un punto cada 30 cm. 

Á Plano topográfico en formato CAD en 3 dimensiones con una densidad de 

una curva de nivel cada medio metro. 

Las precisiones del modelo corresponden a 5 cm en planimetría y 10 cm en 

altimetría. Por otro lado, el sistema de referencia que se usó fue ETRS89 UTM30. 

- Trabajo en gabinete.  

Los datos y observaciones obtenidas en los trabajos de campo se han contrastado con 

bibliografía propia, así como con cualquier otra bibliografía relacionada elaborada por 

otros autores o proporcionada por la Administración competente. 

A continuación, se describe la metodología utilizada para el tratamiento de la bibliografía 

existente: 

o Atmósfera. Los factores que afectan a la atmósfera han sido descritos a partir 

de información existente en diversas fuentes pertenecientes a Organismos 

competentes en cada área de aplicación en este ámbito (como IGME, DGT, 

SIGA, etc), usando diferentes informes, cartografías, bases de datos, etc.  

Dicha información ha sido completada con dos análisis de realización propia 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PARQUE EÓLICO ñSEGURA Iò  

TT.MM. DE LOSCOS, MONFORTE DE MOYUELA Y HUESA 
DEL COMÚN (TERUEL) 

 

 

8. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO Página 59 de 328 

(estudio de dispersión de contaminantes atmosféricos y cálculo de huella de 

carbono). 

o Climatología.  Los factores climáticos han sido estudiados a partir de la 

información disponible en base a informes detallados del Instituto Nacional 

Meteorológico, cartografías, bases de datos y cálculos numéricos, dotando así 

al presente EsIA de una caracterización detallada de cada uno de los factores 

a los que se hace referencia. Para la modelización de la dispersión de los 

contaminantes atmosféricos generados por la construcción del proyecto, se 

han utilizado además datos de simulación meteorológica WRF-ARW que 

permiten producir una simulación a futuro a partir de datos reales recogidos 

en un pasado inmediato (año 2019). 

o Geología . Para la descripción del entorno geológico se ha realizado una 

revisión de distintas fuentes de información secundaria, basada en informes 

detallados y diferentes cartografías publicadas por el IGME. 

o Geotecnia . La geotecnia de la zona también ha sido caracterizada en base a 

información existente, tal como in formes detallados y cartografía publicadas 

por el IGME. 

o Edafología . Las características edafológicas fueron extraídas en base a datos 

cartográficos detallados publicados por la FAO. 

o Geomorfología . Al igual que para la caracterización geológica y geotécnica, 

la geomorfología también es conocida a partir de una serie de informes y 

cartografías publicados por el IGME. 

o Hidrología . Para la descripción de la hidrología de la zona se recopiló 

información de diversas fuentes especializadas en el ámbito hidrogeológico, 

basándose la misma en informes, estudios y cartografías pertenecientes al 

IGME, CHE, IDEAragón, etc. 

o Hidrogeología . De manera similar a como se detallaron las características 

hidrológicas, la información hidrogeológica disponible ha sido contrastada y 

posteriormente descrita, teniendo como fuente de información al IGME, CHE, 

etc. 

o Vegetación y fauna. Se explica en ambos apartados del inventario ambiental 

la metodología seguida para realizar los trabajos. 

o Paisaje: Se explica en el apartado de medio perceptual la metodología 

seguida. 
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o Población . La información referente a la población de los alrededores del 

Parque Eólico ha sido contrastada y recopilada a partir de informes con datos 

estadísticos oficiales elaborados por Organismos públicos competentes en 

dicho ámbito, como el Instituto Nacional de Estadística (INE) y el Instituto de 

Estadística de Aragón. 

o Economía . Al igual que para el estudio de la población, las características 

económicas de la zona también han sido recopiladas a partir de datos 

publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) y el Instituto de 

Estadística de Aragón. 

o Usos del suelo . En relación al suelo, se realiza una descripción de los tipos 

de suelo, en función del uso actual que les es de aplicación, con datos del 

IGME, INE, etc. 

o Planeamiento urbanístico . Dicha información fue contrastada con la que 

ofrece el Organismo correspondiente de cada municipio (ayuntamientos, 

diputaciones). Esta información se basa en conocer la figura de planeamiento 

urbano que posee dicho municipio, en caso de tenerlo. 

o Vías pecuarias. Información extraía a partir de cartografía disponible y 

contrastada con la ubicación del Parque Eólico ñSegura IIò. 

o Montes de Utilidad Pública . Información extraía a partir de cart ografía 

existente y contrastada con la ubicación del Parque Eólico. Dicha cartografía 

fue proporcionada por la Sección de Estudios y Cartografía de la 

Infraestructura de Datos Espaciales de Aragón (IDEAragón). 

o Red Natural de Aragón . Información extraía a partir de cartografía existente 

y contrastada con la ubicación del Parque Eólico, además de recurrir a bases 

de datos e informes como, por ejemplo, la Red Natura 2000. 

 MEDIO FÍSICO  

Pertenecientes al medio físico del Parque Eólico son los factores ambientales como la 

atmósfera, el clima, la geología, la hidrología, etc.  

 ATMÓSFERA 

Se analiza la calidad del aire expresada en términos de ausencia o presencia de 

contaminantes, confort sonoro, calidad perceptible del aire como expresión polisensorial 

y olores. 
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FUENTES CONTAMINANTES EXISTENTES 

Al tratarse de una zona rural, las fuentes de contaminantes provienen de emisiones 

lineales  (tránsito interurbano) y puntuales  (actividades domésticas y otros focos de 

contaminaci·n como granjas, depuradorasé): 

- En relación con las emisiones lineales, se tienen en cuenta las producidas por la 

circulación del tráfico en las carreteras más próximas al área de proyecto son las 

que se indican a continuación: 

¶ Carretera TE-V-1611, de Loscos a Monforte de Moyuela, acceso al Parque Eólico 

ñSegura IIò entroncando próximo al PK. 11 y a una distancia de 1 km del 

aerogenerador más cercano. 

¶ Carretera A-2514, de Piedrahíta a Rudilla, al Sur del parque eólico y a 800 m de 

la posición más cercana.  

Otro foco de contaminación de esta naturaleza es el constituido por el tránsito de 

vehículos sobre la red de caminos rurales existente en la zona, que permiten el acceso 

tanto al proyecto que nos ocupa como las parcelas de cultivo, pastos y Montes de Utilidad 

Pública próximos a la zona de implantación. 

En cuanto a los contaminantes generados por las mencionadas fuentes, distinguimos 

dos grandes grupos: 

o Gases emitidos por los motores  de los vehículos que transitan por las 

diversas carreteras que discurren por la zona de estudio y por las 

chimeneas que dan salida a las calderas de las viviendas y negocios. Estos 

gases están compuestos por: monóxido de carbono, hidrocarburos no 

quemados, óxidos de nitrógeno, partículas sólidas, compuestos de plomo, 

óxidos de azufre, etc. 

o Emisiones  de polvo  (contaminantes sólidos) que se generan 

fundamentalmente por el roce de las ruedas de los vehículos con el firme 

de los caminos. 

- Las emisiones puntuales son medias debido a la existencia de una amplia red de 

caminos rurales en la zona, que dan acceso a las parcelas de cultivo, a los pastos y 

a los Montes de Utilidad Pública que hay en la zona de implantación. 
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CÁLCULO DE HUELLA DE CARBONO 

EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Se procede a calcular las emisiones de CO2 equivalentes de los procesos que conlleva la 

obra de construcción del Parque Eólico ñSegura IIò.  

Para ello se han tenido en cuenta únicamente las emisiones de alcance 1 (emisiones que 

dependen y han sido consumidas directamente en la propia obra, principalmente 

combustibles diésel), ya que emisiones de alcance 2 no se prevén (energía eléctrica 

suministrada por compañía eléctrica ajena a la empresa). 

El ciclo de vida utilizado se estima en una duración de un año. 

Para realizar este cálculo estimativo, se han tenido en cuenta todos los vehículos y 

maquinaria a utilizar en toda la fase de construcción de obra, así como la generación 

eléctrica para las instalaciones que se provean para la obra. 

Se utilizan factores de emisión de fuentes verificadas y fiables como son el Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico - La Secretaría de Estado de Energía, 

y en este caso los valores aportados por parte de estos organismos son los del Diésel 

para el suministro de toda la maquinaria de obra y generadores eléctricos. 

Tabla 16.   Factores de emisión utilizados de fuentes oficiales. 

 Factor de emisión  Fuente  

Diésel 2,467 kg CO2e/l 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico - La Secretaría de Estado de Energía 
(Informe 2019)  

Electricidad 0,20 kg CO2e/kWh 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

(Informe 2019)  

Para poder hacer la estimación de las horas totales utilizadas de los vehículos, 

maquinaria y el generador de energía eléctrica, se han tomado los datos del cronograma 

de actividades de la obra del proyecto de ejecución. Las plantas de generación de 

energía, que son motores de combustible diésel, se ha estimado un uso continuado de 

8 horas día durante todo proceso de la obra para dar suministro a las casetas de obra, 

baños, etc.  

Una vez estimado el número de horas de cada vehículo, se procede a calcular las 

emisiones en base a las horas de funcionamiento por el número de litros de combustible 

que consume cada hora y el número de horas que se utilizará para cada tipo de 

maquinaria, y del resultado de esa multiplicación se obtiene el número de litros totales 
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de cada uno de los tipos de máquinas. A este dato le aplicamos su factor de emisión 

(Diésel B7- I : 2,467 kg CO2e/litro) se obtiene la emisión total de cada una de las 

máquinas. La suma de todos estos datos nos resulta la emisión total de las maquinarias. 

Tabla 17.  Estimación de horas de uso de los vehículos en base al cronograma de actividades del proyecto. 

VEHÍCULOS  h/Totales  
Consumo  

(l /h)  
Consumo total  

(litros)  

F. emisión  
(Kg 

CO2e/l)  

Emisión 
parcial  

(T CO2e)  

Emisión 
Total  

(T CO2e)  

Bulldozer 1.664,82 29,50 49.112,18 2,467 121,16 

1417,21  

Motoniveladoras 1.981,93 29,50 58.466,88 2,467 144,24 

Retroexcavadoras 6.143,98 21,32 130.989,59 2,467 323,15 

Camiones tipo dumper 4.360,24 24,50 106.825,92 2,467 263,54 

Tractores con cuba de riego 1.308,07 18,76 24.539,44 2,467 60,54 

Rulos compactadores 951,33 21,80 20.738,89 2,467 51,16 

Todoterrenos 4.756,63 14,90 70.873,75 2,467 174,85 

Grúas de apoyo 4.439,52 12,40 55.050,03 2,467 135,81 

Generador eléctrico 100 kVA 3.171,08 18,25 57.872,30 2,467 142,77 

EN FASE DE OPERACIÓN 

Se procede a calcular las emisiones de CO2 equivalentes de los procesos que conlleva la 

fase de explotación del Parque Eólico ñSegura IIò.  

Para ello se han tenido en cuenta únicamente las emisiones de alcance 1 (emisiones que 

dependen y han sido consumidas directamente en el propio parque y que principalmente 

son combustibles diésel). 

El ciclo de vida utilizado se estima en una duración de un año y la vida útil del Parque 

considerada 30 años. Para realizar este cálculo estimativo, se han tenido en cuenta todos 

los vehículos y maquinaria a utilizar en la fase de mantenimiento del parque. 

Tabla 18.  Estimación de horas de uso de los vehículos durante el mantenimiento del Parque Eólico. 

VEHÍCULOS h/Totales año  
Consumo  

 (l/h)  

Consumo 
total  

 (litros)  

F. emisión  
 (Kg 

CO2e/l)  

Emisión 
parcial  

 (T CO2e)  

Emisión 
Total  

 (T CO2e)  

Todoterrenos 1.000,00 14,90 14.900,00 2,467 36,76 
37,52  

Grúas de apoyo 25,00 12,40 310,00 2,467 0,76 

Tabla 19.  Emisiones del mantenimiento del Parque Eólico durante 1 año y durante toda la vida útil . 

 Emisiones Totales (T CO 2e)  

1 año de mantenimiento 37,52 

30 años de mantenimiento 1.125,69 
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Por otro lado, teniendo en cuenta que el proyecto Parque Eólico ñSegura IIò se 

enfocará en la generación de electricidad  a partir de la energía del viento , la cual 

reduce  el consumo de combustibles fósiles , se considera importante determinar la 

reducción de emisiones de CO2 que van a producir con la operación de este parque. 

A continuación, se muestran las emisiones de CO2e, considerando una producción neta 

del parque eólico anual de 100.390 MWh y una producción neta de 3.011.700 MWh para 

un tiempo previsto de 30 años de operación. Para calcular las emisiones totales de CO2e, 

se consideró un factor de emisiones por electricidad de 0,20 kgCO2/kWh dado por la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para el año 2019.  

Tabla 20.  Reducción de emisiones totales de CO2 equivalente por la operación del PE ñSegura IIò  

 Producción neta 
(kWh/año)  

Emisiones por electricidad 

(Kg CO 2e/kWh)  

Emisiones ahorradas 

totales (t CO 2e)  

1 año de operación 161.100 
0,2  

32.220,00  

30 años de operación 4.833.000 966.600,00  

 CLIMATOLOGÍA 

El clima se considera un factor importante a analizar debido a su influencia sobre otros 

factores. La climatología condiciona en gran medida el tipo de suelo, el tipo de formación 

vegetal, la hidrología, la orografía, e incluso la forma de vida y los usos del suelo por 

parte del hombre. 

A pesar de la capacidad de superación del ser humano, la climatología ha sido 

tradicionalmente, junto con otros factores físicos, un factor limitante o favorecedor de 

sus actividades, y por tanto condicionador de su desarrollo. 

El medio natural juega un importante papel en el conjunto de las actividades económicas, 

el conocimiento de los recursos naturales de que dispone, entre los que se encuentra su 

climatología, es básico para su adecuada ordenación y gestión. La siguiente figura, 

muestra la división climática de la Comunidad Autónoma Aragón, la cual ha sido tomada 

del Atlas Agroclimático de Aragón, señalando con un círculo negro la zona de 

implantación del proyecto. 
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Figura 14.  Mapa división climática de Aragón. 

 

Según los datos climatológicos aportados por AEMET, en la zona puede distinguirse una 

clasificación según Köppen y Giger, esta es Bsk y se corresponde con ñClima continental 

c§lidoò hasta ñsubmediterr§neo continental fr²oò. 

En cuanto a las precipitaciones, cabe indicar que tanto en el verano como en el invierno 

suelen ser escasas, mientras que en la primavera y en el otoño son más frecuentes. 

A continuación, se realiza una descripción de los factores climatológicos de mayor 

importancia, siendo estos la temperatura, la pluviometría y la evapotranspiración, 

tomando como fuente para la obtención de datos, una estación termopluviométrica del 

Sistema de Información Geográfica de Datos Agrarios (SIGA), siendo esta la estación 

denominada como ñMuniesaò. En la tabla que se muestra a continuaci·n se puede ver 

la información general de la estación.  
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Tabla 21.  Datos de las estaciones termopluviométricas del SIGA 

MUNIESA  

Código 9513 

Tipo Termopluviométrica 

Provincia Teruel 

T.M. Muniesa 

TEMPERATURA 

En la siguiente tabla se recogen los datos de temperatura según información obtenida 

del Sistema de Información Geográfica de Datos Agrarios (SIGA), perteneciente 

Ministerio de Agricultura y Pesca y Alimentación y al Ministerio para la Transición 

Ecológica, los cuales son pertenecientes a la estación Termopluviométrica más cercana 

a la zona afectada por el proyecto. Siendo está aquella cuyo código reza 9513. 

Tabla 22.  Temperaturas medias mensuales zona de la implantación 
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Tª máximas  17,3 20,2 24,6 26,5 29,9 34,3 38,8 37,1 34,1 29,1 23,0 18,3 27,8 

Tª medias  4,9 6,7 8,5 10,7 14,6 19,3 23,4 22,4 19,8 14,4 9,1 6,0 13,3 

Tª mínimas  -5,2 -4,9 -3,4 -0,9 1,8 5,6 9,7 9,8 6,9 3,1 -2,3 -2,3 1,3 

Teniendo en cuenta los datos que aparecen en la tabla, estos han sido representados en 

la siguiente gráfica con la finalidad de obtener una visión más diáfana de los mismos: 

Gráfica 5.  Reparto anual de temperaturas. 

 

El mes más cálido es julio con una temperatura máxima media de 38,8ºC y el más frío 

enero con una temperatura mínima media de -5,2ºC, dándose una variación térmica de 

44ºC entre ambos. La temperatura media anual es de 13,3ºC. 
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La siguiente imagen, muestra un mapa del reparto de temperaturas medias anuales en 

la comunidad de Aragón, marcando con un círculo rojo el emplazamiento del Parque 

E·lico ñRochasò.  

Figura 15.  Distribución de los valores de temperaturas medias anuales en Aragón. 

 

 

PLUVIOMETRÍA 

En la Comarca de Jiloca las precipitaciones tienen un claro régimen equinoccial, con dos 

cortos periodos de lluvias, primavera y otoño, separados por dos acentuados mínimos, 

verano e invierno. Se caracteriza también por su alta variabilidad y la presencia de 

dilatados periodos secos. 

El siguiente mapa muestra la distribución de los valores de precipitaciones en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. Se reseña con un círculo rojo el ámbito motivo de 

estudio. 
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Figura 16.  Distribución de los valores de precipitación media anual en Aragón. 

 

En la siguiente tabla y figura se recogen los datos relativos a la distribución de las 

precipitaciones medias a lo largo del año en la zona afectada por la nueva infraestructura 

y seg¼n la informaci·n obtenida de la estaci·n termopluviom®trica de ñMuniesaò. 

Tabla 23.  Distribución anual de las precipitaciones. 
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Precipitaciones 
(mm)  

23,4 18,8 28,7 38,6 69,0 54,4 20,0 38,0 51,5 34,4 33,1 23,4 433,3 

A partir de estos datos, se hace la siguiente representación gráfica de elaboración propia 

en base a la estación pluviométrica anteriormente mencionada. 

  



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PARQUE EÓLICO ñSEGURA Iò  

TT.MM. DE LOSCOS, MONFORTE DE MOYUELA Y HUESA 
DEL COMÚN (TERUEL) 

 

 

8. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO Página 69 de 328 

Gráfica 6.  Distribución anual de las precipitaciones de la zona ñRochasò. 

 

Para el caso de ñMuniesaò, la precipitaci·n anual acumulada es de 433,3 mm, d§ndose 

el mínimo valor de precipitación en el mes de julio con 20 mm de media, alcanzando las 

máximas precipitaciones en mayo con 69 mm de media.  

EVAPOTRANSPIRACIÓN 

Dentro del intercambio constante de agua entre los océanos, los continentes y la 

atmósfera, la evaporación es el mecanismo por el cual el agua es devuelta a la atmósfera 

en forma de vapor; en su sentido más amplio, involucra también la evaporación de 

carácter biológico que es realizada por los vegetales, conocida como transpiración y que 

constituye, según algunos la principal fracción de la evaporación total. Sin embargo, 

aunque los dos mecanismos son diferentes y se realizan independientemente, no resulta 

fácil separarlos, pues ocurren por lo general de manera simultánea; de este hecho deriva 

la utilización del concepto más amplio de evapotranspiración que los engloba. En este 

sentido se diferencia entre: 

- Evapotranspiración potencial o de referencia (ETP), que representa la cantidad 

máxima de agua que podría perderse hacia la atmósfera si no existieran límites 

a su suministro. 

- Evapotranspiración real (ETR), depende, evidentemente de las disponibilidades 

hídricas del territorio, ya que no puede evaporarse más agua que de la que de 

forma efectiva éste dispone. 
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No resulta sencilla la tarea de cuantificar la ETR de un territorio debido a los numerosos 

factores que intervienen en este proceso. No obstante, y una vez obtenida, se procede 

al cálculo del balance hídrico con el que poder conocer la presencia de agua 

pluviométrica en el suelo, es decir, el agua que quedaría disponible para las plantas de 

forma natural. En la siguiente imagen se puede ver la distribución de la 

evapotranspiración potencial la comunidad de Aragón, marcando con un círculo rojo el 

emplazamiento del Parque E·lico ñRochasò. 

Figura 17.  Distribución de los valores de evapotranspiración potencial en Aragón. 

 

 

En la siguiente tabla de elaboración propia se indica el valor de las precipitaciones (P), 

evapotranspiración potencial (ETP), evapotranspiración real (ETR), excedentes (E), 

seg¼n los datos aportados por la estaci·n termopluviom®trica de ñMuniesaò. 

  






























































































































































































































































































































































































































































































































